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CLASE 01 
 

1. LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA 
 
 El concepto de administración portuaria se encuentra relacionado directamente con la 
gestión integral de las operaciones marítimo-portuarias; por lo tanto, los puertos pasan a ser 
un concepto clave en el desarrollo de este material de estudio.  
 
 Los puertos existen en función de las naves que atienden, y éstas a su vez, por el 
tráfico de carga que se genera en todos los ámbitos de la economía. En Chile, la 
administración de los puertos de uso público es una tarea de responsabilidad única del 
Estado, pero que por razones de eficiencia y rentabilidad ha delegado su explotación a 
privados, siguiendo el modelo, estructura y objetivos estratégicos planteados en muchos 
puertos a nivel mundial.  

 
1.1.  La Administración de Bienes Públicos 

 
 Hasta antes de la promulgación de la Ley Nº 19.542 de Modernización del Sector 
Portuario Estatal,  el 19 de Diciembre de 1997, todos los puertos de uso público del país eran 
propiedad del Estado en lo que se refiere a terreno, infraestructura, equipamiento; así como 
también, la administración y operación de éstos recaía sobre el Estado. 
 
 Si bien el recinto físico sigue siendo de propiedad del Estado; a partir de la  
promulgación de la ley N° 19.542, la administración y operación de los puertos es llevada a 
licitación, donde cualquier empresa privada que reúna las condiciones establecidas puede 
desempeñar la labor de administrar y operar un puerto. Una vez finalizado el período de 
concesión, el Estado puede decidir entre llamar a un nuevo proceso de licitación o ejercer la 
administración y explotación del puerto correspondiente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  Existe un factor de incertidumbre respecto a la administración de un bien estatal de 
uso público, en este caso el puerto; ya que la citada ley no establece a quien le corresponde 
la misión de administración y explotación. Es responsabilidad del Estado determinar a la 

Por ejemplo: 
 

La empresa Portuaria Talcahuano San Vicente, mientras opera directamente el 
puerto de Talcahuano, entregó en concesión por 15 años el puerto de San Vicente a la 
empresa privada chileno-norteamericana SVTI; todo ello en el marco de la ley 19.542 de 
Modernización de los Puertos Estatales. 
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empresa concesionaria, y sólo después de que ésta desempeñe sus labores, se podrá saber 
si la decisión fue o no la correcta. El Artículo 6º de la Ley N° 19.542 de Modernización del 
Sistema Portuario Estatal  indica lo siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Las normas que regirán la coordinación de los diversos organismos públicos que tengan 
relación con actividades que se desarrollen dentro de los recintos portuarios, serán 
establecidas mediante decretos supremos expedidos por el Ministro de Transporte y 
Telecomunicaciones. En el artículo 49º de esta ley se establece lo siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 La administración comercial y operacional de los recintos portuarios está asignada a las 
empresas portuarias estatales, por medio del Artículo 4º de la Ley 19.542, que indica lo 
siguiente: 
 
 
 
 
  
 
 
 
   
 La administración de los sitios de atraque de los recintos portuarios, se ha entregado a 
las empresas portuarias del Estado, las que han dictado el Reglamento de Uso de Frentes de 
Atraque (RUFA), norma aprobada por el Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones, que 
regula el funcionamiento operacional de los espacios físicos asignados a las naves.  
 

 “Las empresas ejercerán sus funciones en los recintos portuarios, terrenos, obras 
físicas e instalaciones que administren, sin perjuicio, de las facultades y atribuciones que 
otorga el ordenamiento jurídico vigente, al Ministerio de Defensa Nacional, Subsecretaría 
de Marina, a la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, y a los 
demás servicios públicos”. 

  “Mediante decretos supremos expedidos por el Ministerio de Transporte y 
Telecomunicaciones, firmados, además por él o los ministros que según el caso 
corresponda, se establecerán las normas que regirán la coordinación de los diversos 
organismos públicos que tengan relación con actividades que se desarrollen dentro de 
los recintos portuarios”��

  “Las empresas tendrán como objeto, la administración, explotación, desarrollo y 
conservación de los puertos y terminales, así como los bienes que posean a cualquier 
título, incluidas todas las actividades conexas inherentes al ámbito portuario, 
indispensables para el debido cumplimiento de éste”. 
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 Por otra parte, la delimitación territorial de un puerto es de competencia también del 
mismo Ministerio, producto de la propuesta de la empresa portuaria. El Artículo Nº 11 de la 
Ley 19.542 que establece lo siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 Finalmente, en el caso de una posible y necesaria expansión territorial de un puerto, 
derivada del aumento de las operaciones de transferencia de carga y de servicios asociados, 
el protocolo lógico es la presentación del proyecto de la empresa portuaria al Ministerio de 
Obras Públicas, única entidad autorizada por ley para expropiar, eventualmente, y disponer 
de los espacios físicos para ejecutar las obras encomendadas. 

 
 
 
 
 

CLASE 02 
 

1.2.  Infraestructura Portuaria 
 
 Como consecuencia de la mayor integración y desarrollo económico de Chile, la 
infraestructura portuaria ha experimentado un cambio sustancial en los principales puertos a 
lo largo del país, con objeto de adecuarse a la atención de mayores volúmenes de carga y 
naves de mayor tamaño y tecnología. 
 
 Con más de cuatro mil kilómetros de costa sobre el pacífico, el país dispone en la 
actualidad con una infraestructura portuaria compuesta por 36 puertos, 11 puertos de 
administración estatal y 25 puertos en manos de inversionistas privados; en donde la 
actividad del sector portuario tiene un rol fundamental en el intercambio con el resto del 
mundo, es decir, en la actividad económica de comercio internacional. Por lo tanto, para 
aprovechar las ventajas comparativas de nuestro país, es clave la planificación del borde 
costero para poder atraer inversiones hacia los puntos donde mayores volúmenes de 
intercambio internacional se generan. 
 
 Es evidente entonces que, para un país como el nuestro, que se encuentra situado en 
una de las zonas económicas más dinámicas del planeta como lo es el Océano Pacífico; que 
por medio de la promulgación de cuerpos legales que concretan las aspiraciones de 
autoridades y privadas en cuanto a infraestructura, con acuerdos comerciales, y la 

 “Los recintos portuarios, sólo podrán ser modificados por decreto supremo expedido 
por el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, a petición de la empresa 
respectiva”  

Realice ejercicios nº 1 y 2 
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modernización portuaria, se pretende acercar a Chile a los mercados mundiales; por lo cual 
la calidad y eficiencia de los servicios portuarios son un sistema clave para el desarrollo 
nacional.   
 
 El aumento de la capacidad de naves, la mayor rapidez de los tránsitos, la necesidad 
de disminución de los tiempos de operación de los puertos y la modernización de los 
elementos de transferencia de carga, son entre muchos, algunos de los factores que dan 
origen a la necesidad de modernización y descentralización del sistema portuario chileno. Del 
mismo modo, la demanda por servicios tendientes a hacer más eficiente el uso de los 
espacios y el equipamiento portuario, también da paso a crear las condiciones para atraer la 
inversión de capitales privados. 
 
 Para comprender bien como se desarrolla físicamente un puerto, es muy importante 
conocer su definición básica. 
 

 

 

 

 

 
La ley N° 19.542 de “Modernización del Sistema Portuario Estatal” estableció la 

formación de las empresas portuarias chilenas, entre el 1 de enero y el 1 de octubre de 1998, 
donde, estas empresas se administran en forma autónoma, no obstante no pierden su 
condición estatal.  

 
En pocas palabras, estas empresas portuarias se encontraban en condiciones de 

cumplir con sus tareas bajo un enfoque que incorporaba criterios empresariales, con una 
organización basada en directorios, nombrados por el Presidente de la República, con 
sujeción a las normas propias de las sociedades anónimas y con un plan anual de gestión, 
cuyo desempeño se informa al Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones. 

 
Para un mayor entendimiento de la gestión de las empresas portuarias establecidas 

actualmente, a continuación se presenta explícitamente el objetivo general de estas 
empresas. 

 

Definición de Puerto: 

“Es el conjunto de obras, instalaciones y servicios que proporcionan el espacio 
de aguas tranquilas, necesarias para la estadía segura de los buques mientras se 
ejecutan las operaciones de carga, descarga y almacenaje de las mercancías y el 
tránsito de pasajeros”. 
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A continuación se introduce al alumno a una visión general de las características y 

particularidades de las 10 empresas portuarias estatales que se establecieron en el período 
de enero a octubre de 1998, por la ley antes mencionada. 
 
Empresa Portuaria Valparaíso: la que inicia sus operaciones el 31 de enero de 1998, esta 
empresa portuaria cuenta con  8 sitios de atraque en donde el área marítima abarca 
aproximadamente 50 hectáreas de aguas abrigadas. La empresa en sí esta compuesta por 
tres terminales; i) los primeros 5 sitios de atraque conforman el terminal 1 -que es operado 
bajo el régimen de concesión por la empresa Terminal Pacífico Sur Valparaíso (TPSV), cabe 
señalar que este terminal cuenta con un frente de atraque de 985 metros y un calado máximo 
de 12 metros, ii) los sitios 6, 7 y 8 conforman el terminal 2 administrado directamente por la 
Empresa Portuaria Valparaíso (EPV) con un esquema multioperador1, y iii) el terminal 3, que 
también es administrado por EPV, mediante un esquema multioperador, el cuenta con el sitio 
8A. 
 
 

En la figura número 1 se presenta un diagrama del puerto de Valparaíso, en donde 
podemos observar que el área verde representa el Terminal Pacífico Sur, el área celeste 
corresponde a la Empresa Portuaria de Valparaíso en donde operan diferentes operadores 
privados, y el área naranja corresponde a la zona turística del puerto, en donde se pueden 
encontrar locales comerciales, restaurante, salón difusión de la Ilustre Municipalidad de 
Valparaíso, paseo muelle Barón y el Terminal de Pasajeros (VTP).    
 
 
 
 

                                                 
1 En 1990, por medio de la Ley Nº 18.966, se establece formalmente al sector privado como prestador de los 
servicios de estiba, desestiba, transferencia, y porteo, dejando en las manos de las empresas portuarias 
estatales la tarea de administrar la infraestructura y el almacenaje en los recintos portuarios. De tal forma que, 
se separa la propiedad y desarrollo de la infraestructura, a cargo de la empresa pública, y la prestación de los 
servicios portuarios, a cargo de múltiples empresas privadas, en un sistema denominado multioperador. 

Objetivo de las Empresas Portuarias: 
 

 El objetivo de las empresas es la explotación, desarrollo y conservación de 
puertos y terminales, así como de los bienes que posean, incluidas todas las 
actividades conexas inherentes al ámbito portuario indispensable para el debido 
cumplimiento de éste. Puedan, en consecuencia, efectuar todo tipo de estudios, 
proyectos y ejecución de obras de construcción, ampliación, mejoramiento, 
conservación, reparación y dragado en los puertos y terminales. 
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Figura Nº1: Diagrama del Puerto de Valparaíso 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: página web www.portvalparaiso.cl 
 
Cabe señalar que, para la temporada hortofrutícola, la empresa portuaria Valparaíso 

(EPV) cuenta con un Antepuerto Terrestre, que consiste en un espacio físico destinado al 
parqueo de camiones y un moderno sistema de información, los que en conjunto permiten 
coordinar en forma anticipada y eficiente los procesos y flujos asociados al embarque de 
carga o descarga de mercancía que se mueve en este puerto. 

 
 

Empresa Portuaria San Antonio: esta empresa estatal comienza sus operaciones el 31 de 
enero de 1998. Antes de esta fecha era parte de la empresa EMPORCHI y comenzó sus 
actividades como Terminal granelero, luego incorporó la transferencia de carga general y 
contenedores. La Empresa Portuaria San Antonio esta compuesta por cuatro terminales, i) 
San Antonio Terminal Internacional (STI) que es una concesión que opera y administra el 
Terminal Molo Sur, especializado en contenedores; este Terminal esta compuesto por los 
sitios 1,2 y 3, los que operan con el sistema monooperado; ii) Terminal Multioperado (TEM) 
que consiste en un frente de atraque operado bajo el concepto de sistema multioperador y  
administrado por la Empresa Portuaria San Antonio. Posee cuatro sitios de atraque -que se 
conocen  como los sitios 4,5,6 y 7- en ellos operan empresas privadas de muellaje, su 
principal característica es que en este Terminal se transfieren graneles sólidos y líquidos, 
carga contenedorizada y fraccionada; iii) Terminal Puerto Panul, el cual opera como una 
empresa concesionaria que opera bajo el sistema monooperador y que administra el 
Terminal Norte, compuesto por el sitio de atraque número 8 y se constituye como un 
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Terminal especializado en graneles sólidos de importación; iv) Terminal Vopak2, que es 
administrado por Vopak Terminal San Antonio Ltda. bajo un contrato de operación, donde se 
transfiere carga granel líquido de importación y exportación, esta compuesto por el sitio 9 del 
puerto, especializado en líquidos.  
 
En la figura número 2 se presenta un diagrama del puerto de San Antonio, en donde 
podemos observar el área que ocupa cada uno de los Terminales debidamente identificados. 
Con color rojo se destaca San Antonio Terminal Internacional (STI), a continuación el área 
amarilla representa al Terminal Multioperado (TEM), luego con naranjo se destaca el 
Terminal Puerto Panul y, por último, también con amarillo se destaca el Terminal Vopak. 

 
 

Figura Nº2: Diagrama del Puerto de San Antonio 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: página web www.sanantonioport.cc.cl 
 

 
 
Empresa Portuaria Talcahuano – San Vicente: la cual inicia sus operaciones como empresa 
portuaria estatal el 1° de abril de 1998, bajo la ley Nº 19.542 de modernización del sistema 
portuario estatal. Como parte de este proceso de modernización, la empresa portuaria opera 
y administra el Puerto Talcahuano, que cuenta con dos sitios de atraque y diversas 
instalaciones para prestar los servicios portuarios; a partir del año 2000, el Puerto San 
Vicente ha sido entregado a concesión al consorcio San Vicente Terminal Internacional 
(SVTI), el cuenta con tres sitios de atraque, su característica principal es ser un muelle 
marginal lo que le permite dar atención independiente a las naves, sin interferencia de los 
circuitos de carga o descarga de los costados de la nave. Los productos forestales, 
pesqueros, industriales y comestibles, concentran las actividades portuarias de Talcahuano y 
San Vicente, en ambos terminales se han realizado importantes esfuerzos por optimizar la 

                                                 
2 Cabe destacar que este Terminal es parte de la compañía holandesa Vopak, siendo la más grande en su área 
con 75 terminales y una capacidad actual instalada de 24 millones de m3 distribuidos a lo largo de todo el 
mundo. 
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transferencia en contenedores, sin dejar de lado el movimiento de cargas parceladas y a 
granel. 
 

En la figura que se presenta a continuación, podemos observar el emplazamiento del 
Puerto Talcahuano -al lado izquierdo de la imagen- y el Puerto San Vicente -al lado derecho- 
cuya característica resalta a la vista y le da una ventaja natural. 
 

Figura Nº3: Foto Aérea del Puerto de Talcahuano – San Vicente 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
Fuente: página web www.ptotalsve.cl 

 
Empresa Portuaria Arica: la que se define como una empresa autónoma del Estado, que 
inicia sus actividades el 30 de abril de 1998, en conformidad con la ley de modernización del 
sistema portuario estatal. El puerto de Arica se compone de tres actores, el primero es la 
Empresa Portuaria de Arica, que como tal cumple la función de administrar, explotar, 
desarrollar y conservar el complejo portuario del puerto de Arica, como propietaria del Puerto; 
el segundo es el Terminal Puerto Arica S.A. (TPA) que es un concesionario portuario, a cargo 
de administrar y operar en el frente de atraque número 1 -que se compone de los sitios 
1,2,3,4 y 5- y las áreas operacionales; y tercero, la Empresa Nacional de Puertos S.A del 
Perú (ENAPU), entidad encargada de administrar y explotar el malecón de atraque entregado 
al servicio de Perú, denotado como sitio número 7, la administración que tiene ENAPU, es 
sobre cargas que tengan como destino el territorio peruano o provengan de él. 
 

A continuación se presenta una figura que describe como se encuentran ubicados los 
sitios de atraque y los terminales portuarios. Los sitios de atraque, que componen el frente de 
atraque número 1 del Terminal Puerto Arica S.A., están ubicados en la parte inferior del molo  
de abrigo y conformados por un muro de cajones de hormigón y de celdas de tablestacas 
metálicas. Los delantales de los pavimentos de los sitios de atraque 3, 4 y 5 fueron 
reconstruidos recientemente (2003) y son capaces de resistir la operación de grúas de gran 
tonelaje. 
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Figura Nº 4: Foto Aérea del Puerto de Arica 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: página web www.puertoarica.cl 

 
 
Empresa Portuaria Iquique: la Empresa Portuaria de Iquique (EPI) se crea en diciembre de 
1997, pero comienza a operar como empresa estatal el 30 de abril de 1998, bajo la ley de 
modernización del sistema portuario estatal. Actualmente, la entidad la empresa administra y 
opera el puerto en conjunto con la concesionaria Iquique Terminal Internacional (ITI). El 
Puerto de Iquique esta compuesto por dos terminales, i) Terminal Nº1 Molo que es 
administrado por la empresa portuaria Iquique (EPI) y  los servicios portuarios son 
suministrados bajo la modalidad de multioperador; ii) Terminal Nº 2 Espigón que es operado 
bajo el sistema de monoperador por la empresa concesionaria Iquique Terminal Internacional 
(ITI). 
 

En la siguiente figura se pueden observar los dos frentes de atraque, más conocidos 
como Terminal Nº1 y el Terminal Nº 2. El lado interno del molo de abrigo se denomina Frente 
de Atraque Nº 1, en este se ubican los sitios de atraque 1 y 2 que conforman el Terminal Nº1. 
El Frente de Atraque N° 2 ó Terminal Nº 2, cuenta con dos sitios de atraque 3 y 4, los cuales 
están separados entre sí por 100 metros de explanada de apoyo. 
 
 
 
 
 

TPA

ENAPU 
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Figura Nº 5: Foto Aérea del Puerto de Iquique 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: página web www.epi.cl 
 
 
Empresa Portuaria Antofagasta: la cual inicia sus actividades el 1° de julio de 1998, con el 
objeto de administrar, explotar, desarrollar y conservar el Puerto de Antofagasta. En la 
actualidad el puerto cuenta con siete sitios de atraque, una zona de embarcaciones menores 
y una zona de embarcación pesquera; en su infraestructura se distinguen dos tipos de sitios 
de atraques, los que se ubican en el costado inferior del rompeolas que se definen como los 
sitios 4, 5, 6 y 7; y los situados en el malecón del puerto que son los sitios 1,2 y 3.  
 

Cabe señalar que, el puerto de Antofagasta forma parte del Tratado de Paz, Amistad y 
Comercio suscrito entre Chile y Bolivia, suscrito el 20 de octubre de 1904; en este se 
establece que la República de Chile reconoce a favor de Bolivia, y a perpetuidad, el más 
amplio y libre derecho de transito comercial por su territorio, donde la República de Bolivia 
tendrá el derecho a constituir agencias aduaneras en los puertos de Antofagasta y de Arica.  
 
 

En la figura que se presenta a continuación, se observan los diferentes sitios de 
atraque con los que cuenta la Empresa Portuaria Antofagasta, empresa estatal encargada de 
administrar y operar en el Puerto de Antofagasta. La descripción de este diagrama nos 
muestra que en color celeste se define los límites de la concesión portuaria, el color amarillo 
son los límites de la concesión Puerto Nuevo -proyecto portuario-turístico que se encuentra 
en desarrollo- y el color naranja hace referencia a la ubicación de los sitios de atraque. 
 
 
 
 

1

2

3

4

EPI TERMINAL Nº 1 

ITI TERMINAL Nº 2
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Figura Nº 6: Diagrama del Puerto de Antofagasta 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: página web www.puertoantofagasta.cl 
 
 
Empresa Portuaria Puerto Montt: esta empresa autónoma del Estado inicia sus actividades el 
1° de julio de 1998, bajo la ley Nº 19.542 que moderniza el sector portuario estatal, y cuya 
duración es indefinida. El puerto cuenta con dos accesos, conectada directamente con la 
Ruta 5 Sur y ubicado en el Seno de Reloncaví, le dan a este puerto un sello particular y local. 
En la actualidad, cuenta con dos sitios de atraque -1 y 2- y un Terminal de Transbordadores, 
los que operan con el sistema multioperador. Observe la figura número 7. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 13Instituto Profesional Iplacex 

Figura Nº7: Foto Aérea del Puerto de Puerto Montt 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: página web www.empormontt.cl 
 
Empresa Portuaria Austral: esta empresa como continuadora de Emporchi, junto a otras 9 
empresas portuarias, que constituyen el esfuerzo modernizador del Estado en el sistema 
Portuario, inicia sus funciones el primero de agosto de 1998, cuyo objetivo es la 
administración, la explotación, el desarrollo y la conservación de tres recintos portuarios: 
Arturo Prat y José de los Santos Mardones en la ciudad de Punta Arenas, y el Terminal de 
Transbordadores en la ciudad de Puerto Natales.  
 

La Empresa Portuaria Austral (EPA) es la puerta de entrada de las cargas que 
proceden tanto del Océano Atlántico como del Pacífico, y es el nexo natural con el 
Continente Antártico, dada su estratégica posición le permite ofrecer seguridad y eficiencia 
en el manejo de las cargas que acceden o se embarcan a los destinos de las rutas 
interoceánicas; para lo cual cuenta con tres terminales: 
 
i) Terminal Arturo Prat, ubicado en pleno centro de la ciudad de Punta Arenas, se 

especializa en la recepción y atención de cruceros de turismo, reefers, naves científicas y 
actividades complementarias, para lo cual cuenta con seis sitios de atraque ubicados en 
los dos frentes del Terminal portuario, se debe señalar que sólo se cuentan cuatro de 
estos sitios dado que los otros son para embarcaciones pequeñas;  
 

ii) Terminal José de los Santos Mardones, en el lado norte de la ciudad, está dedicada a la 
transferencia de carga, almacenaje y otros servicios, constituyendo el recinto portuario más 
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extenso de los que posee esta empresa, se caracteriza por tener tres frentes de atraque con 
un sitio en cada uno;  
 
ii) Terminal de Transbordadores de Puerto Natales, ubicado en la costa oriental del Seno de 
Ultima Esperanza, cuenta con un frente de atraque compuesto por tres sitios -uno de los 
sitios de atraque es sólo comercial-, además potencia a la ciudad de Puerto Natales en el 
tráfico portuario de los canales, especialmente en la atención de las naves roll-on roll-off y las 
de crucero que en número creciente llegan a esta atractiva ciudad. 
 

A continuación se presenta una imagen del Terminal Arturo Prat, que forma parte de la 
Empresa Portuaria Austral que opera como un puerto de multipropósito. 
 

Figura Nº 8: Foto Aérea del Terminal Arturo Prat - EPA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: página web www.mtt.cl 

 
Empresa Portuaria Chacabuco: constituye una empresa del Estado con patrimonio propio, de 
duración indefinida y que inicia sus actividades el primero de septiembre de 1998, cuando el 
Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones de la época designa su primer Directorio, 
bajo la Ley Nº 19.542.  El objetivo de esta empresa portuaria es prestar servicios portuarios y 
contribuir al desarrollo de la región de Aysén.  
 

Como se puede observar en la figura número 9, el Puerto Chacabuco se encuentra 
operativamente dividido en dos zonas, las que se definen como los Muelles convencionales 
de multipropósito y un Terminal de Transbordadores. Los muelles convencionales son tres 
los que cuentan con 5 sitios de atraque en total, i) Muelle Nº1, constituye el sitio de atraque 1 
que es el de mayor relevancia comercial del puerto; ii) Muelle Nº2, le sigue en importancia al 
primero y cuenta con tres sitios de atraque -2,3,4- para embarcaciones de distinto tipo; iii) 
Muelle Flotante, que se destina para las embarcaciones turísticas, pesqueros menores, entre 
otros, en esta infraestructura opera también la autoridad marítima y de seguridad de la 
navegación. En cuanto al Terminal de Transbordadores, este cuenta con el sitio de atraque 
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número 5 el cual se utiliza como terminal de transferencia de los vehículos de carga y 
livianos, de la ruta Puerto Montt – Puerto Chacabuco y Laguna San Rafael.   
 

Figura Nº 9: Foto Aérea del Puerto de Chacabuco 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: página web www.chileportuario.cl 
 
Empresa Portuaria Coquimbo: el puerto de Coquimbo fue administrado por la extinta 
EMPORCHI hasta septiembre de 1998, dado que como Empresa Portuaria Coquimbo 
(EPCO) inicia sus actividades el primero de octubre de 1998, con el objetivo de entregar los 
servicios de infraestructura portuaria y promover la actividad comercial. 
 

Como se puede observar en la figura número 10, el puerto de Coquimbo cuenta con 
un frente de atraque en donde se ubican dos sitios de atraque, los que se utilizan con 
múltiples propósitos y con el sistema de multioperador. 
  

Figura Nº 10: Foto Aérea del Puerto de Coquimbo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ZONA DE MUELLES ZONA DE TERMINAL 

Realice ejercicio nº 3 
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CLASE 03 
 
 Las empresas portuarias antes analizadas conforman el esfuerzo del Estado por 
modernizar el sistema portuario estatal, que nacen y se constituyen bajo el alero de la ley 
Nº19.542, en el año 1998. En la actualidad las empresas portuarias son 36, las que se 
componen por estatales y con capitales privados; no obstante, la infraestructura de un puerto 
es básicamente la misma, por lo que a continuación profundizaremos un poco más es este 
tema. 
 

La infraestructura de un puerto se identifica y está en función directa con los servicios 
que provee a los usuarios, por ejemplo las instalaciones de un Terminal de contenedores 
difieren sustancialmente a las de uno destinado al manejo de graneles3 sólidos o líquidos. 
Esta diversidad de recintos se relaciona además con el tipo de naves que atiende, ya que, en 
el caso de los transportes masivos de graneles, se atienden naves con gran eslora4 y 
calado5, lo que condiciona absolutamente la ubicación geográfica del puerto, además de su 
infraestructura y equipamiento. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
3 El granel se refiere a la mercancía transportada sin envase o embalaje, generalmente referido a minerales, 
semillas, abonos, líquidos, cementos, etc. 
4 La Eslora es la dimensión de un navío tomada a su largo desde la proa a la popa. 
5 El Calado es la distancia entre la parte inferior del barco y la superficie del agua; y varía en función de la carga 
transportada. 
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De la definición anterior, se puede extraer el concepto de instalaciones portuarias, el 

cual es necesario de especificar un poco más. Para fines de nuestro estudio, se entenderá 
como instalaciones portuarias las obras de infraestructura y superestructura, construidas en 
un puerto o fuera de él, destinadas a la atención de las naves, prestación de servicios 
portuarios o construcción y reparación de naves. 

 
A continuación, se divide el análisis de la infraestructura portuaria de acuerdo a las 

zonas de operación marítima y terrestre. La infraestructura portuaria se divide en dos partes, 
una que corresponde a las zonas de agua donde el buque maniobra y recala6; y  la otra, 
donde están todas las obras terrestres destinadas a brindar el soporte y la logística necesaria 
para que el negocio marítimo-portuario cumpla con su finalidad. 

 
 De esta manera, en la zona de agua destinada al buque, se construyen las obras de 
abrigo que están destinadas a la protección del oleaje y de las corrientes. Las distintas áreas 
que conforman un puerto se pueden observar en la siguiente figura (ver figura Nº 11).  

 
 

                                                 
6 El término recalar se refiere a la acción de llegar después de una navegación como fin de viaje o para después 
continuar la navegación. 

Definición de Infraestructura Portuaria 
 

La infraestructura portuaria puede ser definida de la siguiente forma, son obras
civiles e instalaciones mecánicas, eléctricas y electrónicas, fijas y flotantes, construidas 
o ubicadas en los puertos, de manera que se pueda facilitar el transporte, el intercambio 
modal y el comercio internacional. La que se encuentra  constituida por: 
 
i) Las obras o instalaciones de acceso acuático tales como canales, zona de 
aproximación, obras de abrigo o defensa tales como rompeolas y esclusas y 
señalizaciones náuticas;  
 
ii) Las obras o instalaciones de zonas de transferencia de carga y tránsito de pasajeros, 
las que se definen como muelles, diques, dársenas, áreas de almacenamiento, boyas 
de amarre, tuberías subacuáticas, plataformas y muelles flotantes; y por último,  
 
iii) Las obras e instalaciones de acceso terrestre, que hacen referencia a las vías 
interiores de circulación, líneas férreas que permitan la interconexión directa e inmediata 
con el sistema nacional de circulación vial. 



 

 18Instituto Profesional Iplacex 

Figura N° 11: Diagrama de un Puerto o Terminal  Carga General 
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En el diagrama que se presenta en la figura número 11, es posible visualizar en forma 
gráfica las diferentes partes de infraestructura que corresponde a un recinto o Terminal 
portuario en general; las que se analizaran en forma separada según forman parte de la zona 
de agua o de la zona de obras terrestres. 

 
A continuación se define cada una de las partes que componen a la zona de agua, 

que es donde los diferentes tipos de naves maniobran o recalan. 
 

a) Escolleras: corresponden a las obras de protección costera, para prevenir los efectos 
erosivos provocados por el oleaje permanente y las corrientes marinas. Se construyen de 
preferencia utilizando trozos de rocas, soportados sobre una base sólida. Además, se 
pueden complementar con estructuras de hormigón armado, llamados tetrápodos, que al ser 
instalados, por su forma, se enganchan unos a otros, conformando una pared de alta 
resistencia. 

 
b) Molo de abrigo: es un conjunto de obras que proporcionan a los buques fondeadero 
abrigado, accesible durante los temporales y para que además, las faenas portuarias no se 
interrumpan por mal tiempo. Dichas obras consisten en un rompe olas con longitud variable 
según el tipo de naves que operen en el puerto, y de acuerdo a su calado, pueden superar 
los 30 metros de profundidad. Este tipo de infraestructura portuaria sirve para la defensa y 
abrigo de cierto espacio de agua y que también puede ser utilizado para la movilización de 
carga o de pasajeros. 
 
c) Bocana: es un paso estrecho de mar que da acceso al canal principal por donde los 
buques ingresan a las áreas de fondeo del puerto y a los sitios de atraque. La bocana es la 
zona que conecta directamente con el mar abierto, y normalmente está habilitada con obras 
de protección. 
 
d) Canal principal: corresponde a la vía de acceso a los sitios de atraque, pasando 
primeramente por la bocana del puerto. Este canal es fundamental en la operación del 
puerto, ya que soporta todo el tráfico de entrada y salida, y debe mantenerse expedito y 
señalizado con balizas, boyas y faros. 
 
e) Dársenas de maniobra: son porciones abrigadas de agua, ubicadas entre espigones y 
cuya función principal es, permitir a las naves maniobrar en forma segura y expedita durante 
las operaciones de atraque y desatraque del muelle.  
 
f) Diques: son instalaciones flotantes o en seco, destinadas a la reparación y/o 
mantenimiento de buques. Para ello, las naves ingresan y quedan con el casco7 al 
descubierto, procediéndose a la revisión del planchaje de acero, timón, hélices y recambio de 
pintura. 

                                                 
7 El casco es el cuerpo principal de la nave o buque. 
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g) Poza de abrigo: es la poza de aguas calmas que permite facilitar las diferentes maniobras 
del buque. 

 
Todas estas obras facilitan el acceso de la nave al puerto en condiciones de 

seguridad, garantizando su maniobrabilidad, anchura y calado adecuados. Además, para 
complementar estas obras, están las ayudas a la navegación como es la señalización: radar, 
faros, balizas, radiofaros y boyas. Otras instalaciones de la zona marítima destinada al buque 
son canales dragados y obras de fondeo cuya función es la de mantener el barco amarrado 
en aguas tranquilas a la espera de su turno de atraque y operación en los muelles asignados. 

En la zona de obras terrestres destinada a la mercancía, se encuentran diversas áreas 
o sectores para la operación de manipulación, movilización y almacenaje de la carga. Estas 
obras están conformadas por: 

a) Frentes de atraque: son áreas del puerto ubicadas  frontales al mar y se componen de 
una, dos o más sitios de atraque. Se definen básicamente en una superficie plana virtual o 
real que presenta una o más obras de atraque y contra la cual se acerca y apoya la nave, de 
costado. Corresponden a la infraestructura operativa que se ha licitado en los procesos de 
reformas portuarias llevados a cabo, tanto en Chile como en muchos países 
latinoamericanos. 
 
b) Sitios de atraque: es el sector esencial del puerto, ya que es el espacio destinado a una 
nave durante su recalada a un puerto, corresponde al conjunto de obras de atraque de 
longitud adecuada al diseño de las naves y de la explanada que se establece para la carga y 
descarga de las mismas. Las dimensiones promedio de los sitios para buques de carga 
general o multipropósito, alcanzan a los 200 metros. 
 
c) Delantal de muelle: corresponde a la franja longitudinal ubicada entre el área de 
desplazamiento de las grúas y la nave misma, es decir, es la parte física que está en 
contacto directo con la embarcación. El ancho del delantal, normalmente está en un rango 
entre los 20 y 30 metros, siendo un área especialmente reforzada estructuralmente para 
soportar la cantidad de operaciones de carga y descarga. 
 
d) Muelles: es la infraestructura portuaria en la orilla de un río, lago o mar, especialmente 
dispuesta para cargar y descargar las naves. Es decir, son las habilitaciones físicas para 
permitir el atraque del buque, incluyendo los elementos de protección y defensa de la 
infraestructura de atraque. Se denomina así a la zona en la cual se efectúan todas las tareas 
relacionadas con la atención de las naves multipropósito.  
 
e) Espigón: constituye una extensión física construida hacia el mar, cuyo fin principal es 
aumentar la capacidad operacional del puerto, permitiendo la habilitación de más sitios de 
atraque. También se define como un macizo saliente o dique que avanza en el mar o en un 
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río para la protección de un puerto. Cada espigón que se construye en un puerto, permite 
habilitar al menos dos sitios de atraque adicionales. 
 
f) Zona de grúas: es el área física reservada para el desplazamiento de las grúas portuarias 
encargadas de la transferencia de carga entre el buque y el muelle, y viceversa. Esta zona 
está provista de sistemas eléctricos subterráneos que le proporcionan la energía a las grúas, 
además de líneas de rieles por los que se desplaza esta maquinaria. 
 
g) Área de respaldo: esta área se compone de patios, almacenes y vías interiores de 
circulación de máquinas, camiones, vehículos menores, ferrocarriles y estacionamientos. 
Esta zona es la que le brinda la sustentación a todas las maniobras operativas al puerto, ya 
que es donde se preparan los cargamentos para su embarque y/o salida. Además, es donde 
se efectúa todo el manejo de los contenedores, su ordenamiento pre-embarque (operación 
de stacking), atención de unidades frigoríficas y consolidación8 y desconsolidación9 de carga. 
 
h) Patios de almacenaje: áreas en el interior del recito portuario, organizada y equipada para 
el manejo de carga en tránsito o servicios de almacenamiento de mercancía. 
 
i) Depósitos aduaneros: se definen de este modo a los locales destinados al almacenamiento 
de mercancías de propiedad exclusiva del depositario.  
 
j) Lugar de transito: es el área de terreno destinada al depósito transitorio de las mercancías 
que constituyen la carga, como el paso intermedio de la nave y los vehículos de carga 
terrestre. 
 
k) Zona de actividades logísticas: se define de esta forma parte de la zona portuaria en la 
cual se autoriza el desarrollo de actividades o servicios, complementarios o conexos a las 
mercancías para cambiar la naturaleza del bien. 
 

Todas estas áreas físicas están diseñadas y construidas para tener una adecuada y 
expedita interconexión con las vías de acceso al puerto, como son las redes de caminos y 
carreteras. Otras obras de infraestructura portuaria, están destinadas a instalaciones de 
servicios públicos y privados relacionados con los procesos aduaneros, sanitarios, 
comerciales, de vigilancia y de mantenimiento y reparación de contenedores y maquinaria 
portuaria.  

 

 

                                                 
8 La Consolidación es la operación de llenado de los contenedores para su posterior exportación. 
9 En el tráfico de importación, la desconsolidación es la labor de vaciado de los contenedores. 
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CLASE 04 
 

1.3. Conservación y Mantención de las Obras Portuarias 
 
 El uso intenso y continuo de las instalaciones portuarias, exige un mantenimiento 
permanente y riguroso. Considerando que en el sector concesionado, las inversiones se 
proyectan con un horizonte de 15 a 20 años y que corresponde al plazo mínimo de las 
adjudicaciones, las obras construidas o por construirse, deben tener una calidad tal que 

Por ejemplo: 

El puerto de San Vicente, construido en terrenos ganados al mar, en el 
costado noreste de la bahía de San Vicente, cuenta con tres sitios de atraque, 
aptos para todo tipo de naves, los que forman una plataforma de operación 
conectada al resto de las explanadas a través de una losa puente de hormigón 
armado. Las explanadas y almacenes de depósito cuentan con losas de alta 
resistencia que posibilitan el depósito, movilización y traslado de todo tipo de 
carga, tanto masiva, como unitaria.  

Terminal Pacífico Sur Valparaíso S.A. cuenta con un frente de atraque de 
985 metros y un calado máximo de 12 metros, características que le permiten 
atender simultáneamente hasta 5 de las naves que circulan en la actualidad por 
las costas de Sudamérica.  
 
 El puerto de Iquique cuenta con dos terminales, conocidos como Frente N°1 
"Molo" y Frente N° 2 "Espigón". Cada uno de estos terminales cuenta con dos 
sitios de atraque y sus correspondientes áreas de respaldo. La principal 
característica de los sitios de atraque es que su profundidad de agua es similar, 
permitiendo la recalada de naves hasta con 9,3 metros de calado. El puerto en 
total cuenta con 33 hectáreas tanto para las operaciones de embarque y 
desembarque, como para almacenamiento y acopio de carga y todas aquellas 
actividades complementarias que se desarrollan en la zona portuaria. También 
cuenta con depósitos para carga general o graneles. 

Realice ejercicios nº 4 al 8 
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permita efectuar las operaciones en forma ininterrumpidas, de acuerdo al esquema de 
trabajo de turnos continuos, es decir, las 24 horas del día y durante todos los días del año. 
 
 El ritmo de trabajo que impone el tráfico marítimo en la actualidad, hace que las obras 
de mantenimiento y conservación de la infraestructura portuaria, deban planificarse 
rigurosamente y con plazos muy establecidos. Cualquier distorsión en los tiempos o en la 
calidad del mantenimiento, pude incidir directamente en la recesión o pérdida temporal de un 
sitio de atraque o bien del algún sector o explanada importante para las operaciones de 
naves o bien del acopio y/o almacenaje de cargas fraccionadas o graneles sólidos, con la 
consiguiente pérdida económica o de imagen para el Terminal Portuario. 
 
 En el caso de los frentes de atraque concesionados, el mantenimiento y conservación 
de la infraestructura, le corresponde al propio concesionario mientras dure su período de 
adjudicación, lo que está contenido en la Ley Nº 19.542 de Reforma del Sector Portuario 
Estatal, Artículos Nº 4 y Nº 14, respectivamente. Las áreas de los puertos que se encuentran 
en poder del Estado para su administración y operación, presentan una modalidad distinta en 
las tareas de mantenimiento y conservación, ya que en este caso opera el esquema 
tradicional de puertos estatales10. La misión está encomendada al Ministerio de Obras 
Públicas, a través de la Dirección de Obras Portuarias. 
 

La actual Dirección de Obras Portuarias tuvo su origen en la Comisión de Puertos 
creada por ley en 1910, la cual en un plazo de dos años debió presentar un plan de 
mejoramiento de las obras portuarias del país. Esta Comisión derivó en el Departamento de 
Puertos en 1945 y en la Dirección de Obras Portuarias a partir de 1953.  

 
 Las funciones de la Dirección de Obras Portuarias están regidas por el DFL N° 850 de 
1997, que refunde, coordina y sistematiza la Ley N° 15.840, Orgánica del Ministerio de Obras 
Públicas y por el D.S. MOP N° 16 del 22 de enero del 2001, que establece la nueva 
organización y funciones del Servicio y deja sin efecto del D.S. MOP Nº 351 del 23 de 
Diciembre de 1991.  
 
 La Dirección de Obras Portuarias tiene como misión planificar, proyectar, construir y 
conservar oportunamente la infraestructura costera y portuaria, marítima, fluvial y lacustre 
necesaria para el desarrollo socioeconómico del país y la conectividad física nacional e 
internacional. 

 
Las funciones de la Dirección de Obras Portuarias son:  

 

                                                 
10 El esquema tradicional estatal, significa "que el Estado es dueño, administrador, operador y explotador 
comercial del puerto, sin intervención de terceros", a diferencia del sistema post reforma portuaria, en que 
aparece la figura del concesionario, quien explota comercialmente el puerto, y efectúa las mejoras en la 
infraestructura y el equipamiento. 
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�x Planificar la infraestructura portuaria y ejecutar los procesos establecidos en el 
sistema nacional de inversión pública. De acuerdo al sistema actual de concesiones, 
cualquier proyecto nuevo de desarrollo portuario impulsado por concesionarios 
privados, debe ser revisado y aprobado por la Dirección de Obras Portuarias. 

  
�x Desarrollar, directamente o través de consultorías externas, proyectos de obras 

portuarias. Esto se refiere a las obras que emprende directamente el Estado en 
aquellos terminales o sectores de puertos que no hayan sido licitados. 

 
�x Supervisar, fiscalizar y aprobar todos los proyectos de obras portuarias desarrollados 

a nivel nacional, sean estos públicos o privados. 
 

�x Establecer las normas técnicas respecto del desarrollo de proyectos portuarios. Toda 
obra portuaria debe ceñirse estrictamente a los parámetros técnicos definidos por la 
autoridad  del sector. 

 
�x Supervisar, y fiscalizar todas las obras públicas portuarias y de dragado ejecutadas a 

nivel nacional, en sus aspectos técnicos y administrativos. 
 

�x Supervisar y fiscalizar la construcción de obras portuarias ejecutadas por particulares, 
verificando el cumplimiento del proyecto aprobado. Este tema se refiere 
fundamentalmente a lo establecido en la Ley Nº 19.542 sobre inversión de privados en 
obras de explotación de recintos portuarios.  

 
 

1.4. Planificación de Obras Portuarias 
 

 Los requerimientos de obras portuarias están en directa relación con el crecimiento 
económico del país, que se va reflejando en su desarrollo, la atención de zonas más alejadas 
y  la generación de nuevos polos urbanos, agrícolas, industriales, ganaderos, turísticos, etc.  
La planificación de todas las obras portuarias a lo largo del territorio está encomendada al 
Ministerio de Obras Públicas (MOP), por medio de la Dirección de Obras Portuarias. 

 
La Dirección de Obras Portuarias tiene representación en todo el territorio nacional a 

través de Direcciones Regionales y Oficinas Provinciales desde Arica a Punta Arenas, 
además del Nivel Central. Se encuentra estructurada operativamente en cuatro 
departamentos, además de las Direcciones Regionales. 

 
Las principales funciones operacionales de estos departamentos son muy parecidas a 

las que desempeña la Dirección de Obras Portuarias a nivel nacional; y son las siguientes:  
 
 
 



 

 25Instituto Profesional Iplacex 

�x Departamento de Proyectos 
 
- Desarrollar directamente o a través de consultorías externas proyectos de obras portuarias, 
en los puertos o sectores de éstos que no han sido concesionados. 
 
- Supervisar, fiscalizar y aprobar todos los proyectos de obras portuarias desarrollados a 
nivel nacional, tanto públicos como privados, sean éstos directos o a través de consultorías 
externas. 
 
- Establecer las normas técnicas respecto del desarrollo de proyectos de infraestructura 
portuaria, válido para las obras realizadas directamente como para aquellas a cargo de 
concesionarios privados. 
 
 

�x Departamento de Construcciones 
 
- Supervisar y fiscalizar todas las obras públicas portuarias y de dragado ejecutadas a nivel 
nacional, en sus aspectos técnicos y administrativos, desde la licitación hasta su liquidación, 
conforme sus especificaciones técnicas, bases administrativas y reglamentación vigente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
- Supervisar y fiscalizar la construcción de obras portuarias ejecutadas por particulares, 
verificando el cumplimiento del proyecto aprobado. Corresponde a los proyectos 
desarrollados por los concesionarios de frentes de atraque. 
 
- Establecer las normas y procedimientos técnicos respecto de la ejecución de contratos de 
obras y las obras propiamente tal. 
 
- Asesorar a la Dirección en materias de Prevención de Riesgos, en todo lo relacionado con 
aspectos de las operaciones de transferencia de carga entre el buque y muelle y viceversa, y 
durante la movilización desde o hacia el costado de la nave, al utilizarse maquinaria y equipo 
portuario. Todo esto tiene incidencia en los riesgos existentes para el personal, la carga, la 
infraestructura y el equipamiento en uso. 
 
 

Por ejemplo: 
 

Supervisión en las obras de ampliación y mejoramiento de los sitios de atraque, 
explanadas de servicios y aumento de profundidad en el sector de la poza de abrigo 
destinado al atraque de naves comerciales en el puerto de San Antonio. 
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�x Departamento de Planificación 
 
- Planificar y programar las inversiones de la Dirección. Tiene que ver con las prioridades de 
inversión en proyectos de desarrollo portuario a lo largo del país, de acuerdo a los 
requerimientos regionales, y en los que participe directamente el Estado. 
 
- Apoyar y supervisar las actividades y procesos del sistema EBI11.  
 
- Desarrollar e implementar acciones para la participación de usuarios e incorporar las 
variables ambientales al ciclo de vida de los proyectos. Es el impulso que otorga el Estado 
para el incremento de la participación de los distintos usuarios en el sistema marítimo 
portuario y garantizar su desarrollo. El aspecto medioambiental se relaciona con el rol que 
debe desempeñar cada actor en esta materia, como son las industrias exportadoras, los 
proveedores de servicios y las empresas portuarias, con objeto de preservar y proyectar las 
condiciones de equilibrio medioambiental en un escenario de crecimiento del tráfico de carga. 

 
- Proponer la planificación estratégica y control del Plan de Gestión de la Dirección de Obras 
Portuarias. Son las instancias superiores de la Dirección de Obras Portuarias, relacionadas 
directamente con los planes del estado en la materia. Por ejemplo, el emplazamiento de un 
nuevo Terminal portuario en una zona geográfica determinada. 
 
- Apoyar y controlar las actividades y procesos vinculados a la obtención de las destinaciones 
marítimas para emplazar las obras proyectadas. Se refiere a la tramitación necesaria ante el 
Ministerio de Defensa Nacional, Subsecretaría de Marina, para el otorgamiento de zonas 
marítimas destinadas a la ejecución de obras portuarias. 
 
- Asesorar al Jefe Superior del Servicio en materias de política portuaria y programas 
especiales. 
 
 

�x Departamento de Administración y Finanzas: 
 

Este departamento se encuentra encargado de gestionar y administrar, a nivel nacional, 
los recursos humanos, financieros, de bienes y servicios e informáticos de la Dirección de 
Obras Portuarias, aplicando los procedimientos establecidos conforme con la normativa 
vigente. 

 
 

                                                 
11 EBI corresponde a la abreviatura de Estadística Básica de Inversión. Este sistema  es el procedimiento  que 
existe en cada ejercicio  presupuestario para solicitar financiamiento para la ejecución de proyectos públicos. 
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De lo anterior se concluye que todas las obras portuarias del país que sean realizadas 
tanto por el Estado como por entidades privadas, deben contar con la aprobación de parte de 
la Dirección de Obras Portuarias para realizar cualquier diseño o construcción en las zonas 
de agua o terrestres de la infraestructura portuaria. 

 
La eficiencia que se ha logrado con el modelo portuario implantado en Chile, es 

reconocida por todos los actores que participan en la actividad, constituyendo un activo de 
fundamental importancia. 

 
 
 
 

 
 

CLASE 05 
 

2. ESTRUCTURA DEL SISTEMA PORTUARIO CHILENO 

La estructura organizacional de la actividad portuaria en Chile, ha experimentado un 
cambio radical en la última década. De ser un sistema administrado y explotado en su mayor 
porcentaje por el Estado, se ha derivado a un modelo en que el rol principal en lo que 
respecta a la explotación y gestión comercial, lo cumplen privados, generando una verdadera 
revolución en el manejo de los flujos del comercio exterior chileno.  

En este sentido, el objetivo de las empresas portuarias privadas se puede establecer 
como sigue. 

 

 

 

 

 
En consecuencia, estas empresas portuarias, pueden efectuar todo tipo de estudios, 

proyectos y ejecución de obras de construcción, ampliación, mejoramiento, conservación, 
reparación y dragado en los puertos y terminales. 

 
 En el aspecto social, el rol que cumplen las empresas portuarias a nivel nacional, es el 

de servir como nodos conectores y de integración para las distintas zonas, en especial, 

Objetivo de las Empresas Portuarias: 
 

“Explotar, desarrollar y conservar los puertos y terminales, así como de los 
bienes que posean, incluidas todas las actividades conexas inherentes al ámbito 
portuario, indispensables para el debido cumplimiento de éste”. 

Realice ejercicio nº 9 
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aquellas más alejadas del territorio, que dependen el gran medida del transporte marítimo 
para su subsistencia y desarrollo económico.  
 
 

2.1. Organización y Funcionamiento del Modelo Portuario Nacional 
     
 Hasta el año 1981, todos los servicios portuarios eran prestados exclusivamente por la 
Empresa Portuaria de Chile, EMPORCHI.  Estos servicios correspondían a la   transferencia 
de mercancías, es decir, el embarque y/o descarga del buque y la movilización de la carga 
desde y hacia el costado de la nave. En 1981 se promulga la Ley Nº 18.042 que aplica la 
primera reestructuración de importancia en las operaciones portuarias, terminando con la 
exclusividad de EMPORCHI y permitiendo la incorporación de los privados a las mismas, por 
medio de las empresas de estiba y desestiba o de muellaje12.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  A mediados de los noventa, y como consecuencia de un crecimiento progresivo del 
comercio exterior chileno, se comenzaron a requerir transportes marítimos y bahías 
abrigadas naturales seguras. Todo ello implicaba una alta inversión en infraestructura y 
equipamiento que el Estado no podía solventar; por lo que el gobierno de la época comenzó 
a desarrollar estudios de factibilidad tecno-económica con el objeto de incorporar a los 
privados en la ejecución de  las operaciones de manejo de carga en los puertos de uso 
público del país, así como en la inversión directa en infraestructura y equipamiento.  
 
 Producto de ello, se promulga la Ley Nº 19.542 de Modernización del Sector Portuario 
Chileno en el año 1997, que crea 10 empresas portuarias autónomas, una por cada puerto  
de Emporchi, dando por terminada la existencia legal de esta empresa estatal, pero 
manteniendo absolutamente la propiedad de los puertos y desempeñando una función 
reguladora y fiscalizadora de la nueva figura legal en materia portuaria. 
 
 
 Las nuevas empresas portuarias creadas son las siguientes. 
 
                                                 
12 Las empresas de estiba, desestiba o muellaje son aquellas que se encargan de realizar las actividades de 
movilización de la carga en los patios y almacenes del puerto. 
 

Por ejemplo: 
 

 La empresa Portuaria Talcahuano San Vicente es una de las 10 entidades 
estatales autónomas creadas luego de la desaparición de la Estatal Ex Emporchi a fines 
de los ’90; y es propietaria del puerto industrial de Talcahuano y San Vicente Terminal 
Internacional (SVTI).  
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Cuadro Nº 1: Listado de las Empresas Portuarias – Ley Nº19.542 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 Cada una de estas empresas portuarias corresponden a las direcciones regionales que 
tenía Emporchi, y por ley, son continuadoras legales de la misma. Estas direcciones 
administraban los diferentes puertos de uso público con dependencia directa de la dirección 
nacional, la cual tenía su sede en Valparaíso. Como se puede apreciar, Emporchi operaba 
bajo un esquema totalmente centralizado, subsidiando aquellos terminales portuarios con 
menor tráfico, por ejemplo Chacabuco, y de esta forma cumpliendo con un rol social al 
mantener conectados diversos puntos alejados dentro del territorio nacional.  
 
 En la nueva estructura organizacional del sistema portuario nacional, todas las 
empresas tienen similar modalidad operativa compitiendo comercialmente entre ellas. Las 
diferencias que presentan, fundamentalmente, se refieren al tipo de servicios que prestan. 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
  
 La modalidad definida para la operación del nuevo esquema, es el monoperador, que 
consiste en que un solo operador, siendo en este caso el concesionario, es el que se hace 

 
- Empresa Portuaria de ARICA S.A. 
- Empresa Portuaria de IQUIQUE S.A. 
- Empresa Portuaria de ANTOFAGASTA S.A. 
- Empresa Portuaria de COQUIMBO S.A. 
- Empresa Portuaria de VALPARAISO S.A. 
- Empresa Portuaria de SAN ANTONIO S.A. 
- Empresa Portuaria de TALCAHUANO-SAN VICENTE S.A. 
- Empresa Portuaria de PUERTO MONTT S.A. 
- Empresa Portuaria de CHACABUCO S.A. 
- Empresa Portuaria AUSTRAL  S.A. (PUNTA ARENAS-PUERTO NATALES) 

Por ejemplo: 
 

 El puerto de San Antonio es considerado un Terminal multipropósito, ya que 
atiende a distintos tipos de naves y cargas como general, graneles, químicos, 
contenedores y automóviles. Sin embargo, Valparaíso ha optado por la especialización 
en el manejo de contenedores, automóviles, carga fraccionada y en la atención de 
pasajeros de cruceros. 
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responsable íntegramente por todas las tareas de transferencia y de movilización de la carga 
en los recintos portuarios. No obstante, puede subcontratar servicios de terceros para 
atender a sus usuarios, pero siempre manteniendo la responsabilidad por el proceso total.  
 
 Con la finalidad de mantener las condiciones de competencia entre las distintas 
empresas concesionarias del sector, se definieron ciertos requisitos, siendo algunos de ellos 
los siguientes: 
 

�x Las concesiones se asignan por medio de licitaciones públicas y con un periodo 
máximo de treinta años 

 
�x Las empresas concesionarias deben tener giro exclusivo 

 
�x Las tarifas a aplicar deben ser públicas y no discriminatorias 

 
 
 En las concesiones chilenas existe la integración vertical13, concepto referido a la 
participación que tienen usuarios como empresas exportadoras/importadoras y compañías 
navieras, directamente en las actividades y negocios del concesionario. Para evitar 
distorsiones, la aparición de la figura del monopolio y de los subsidios cruzados, la Comisión 
Preventiva Central fijó a  través del Dictamen Nº 1045, entre otros, normas referentes a la 
integración vertical, con objeto de asegurar la competencia y la transparencia, estableciendo 
que los usuarios relevantes14, no podrán poseer más de un 40% del capital, ni más del 40% 
del capital con derecho a voto, ni derechos por más del 40% de las utilidades de la empresa.  

 
 
 
 
 
 
 

 CLASE 06 
 

2.2.  Comparación con Organizaciones Portuarias a Nivel Mundial 
 
 A nivel mundial, el desarrollo portuario ha evolucionado al modelo de administración 
estatal-privado, sistema adoptado por la mayoría de las economías emergentes, entre las 
que se encuentra Chile y varios de los países latinoamericanos. Al efectuar una comparación 
del desempeño portuario de los países en vías de desarrollo con aquellos desarrollados, es 
                                                 
13 Un sistema está verticalmente integrado cuando los procesos administrativos, entendiéndose por ello la 
producción, transporte o distribución y venta de un determinado producto, se realizan por una misma empresa. 
14 Personas que por si o en conjunto con personas relacionadas, efectúen, contraten o  intervengan bajo 
cualquier modalidad en el transporte de carga vía marítima. 

Realice ejercicios nº 10 y 11 
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fácil caer en distorsiones de información midiendo parámetros no compatibles, tales como 
volúmenes movilizados o diversidad de productos transferidos. La comparación efectiva debe 
hacerse entre variables similares, por ejemplo, la eficiencia  o rendimiento productivo, que 
permite visualizar y evaluar correctamente en qué estado o nivel de operatividad se 
encuentra un determinado modelo portuario respecto al panorama mundial. No hay que 
olvidar que el transporte marítimo es una actividad que se desenvuelve en todos los mares y 
océanos del mundo y en que los actores principales, o sea los navieros, son los encargados 
de medir implícitamente los resultados operativos de un determinado puerto, es decir,  de la 
ruta o tráfico de servicios. 
 
 La situación portuaria mundial, se encuentra con un escenario bastante diversificado 
en cuanto a tipos y características de los terminales, así como la variedad de servicios 
ofrecidos. Existe un ranking global de eficiencia portuaria basada en las zonas geográficas a 
nivel mundial. Este ranking se puede observar en el siguiente cuadro. 

 
 

Cuadro Nº 2: Ranking Global de Eficiencia Portuaria Año 2003. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 En el ranking anterior se puede observar que América del Norte es la región geográfica 
que mayor eficiencia presenta a nivel mundial, a diferencia de esta zona, el Sur de Asia es la 
que presenta el menor índice de eficiencia a nivel mundial. 
 
 Los puertos de mayor movimiento mundial en la actualidad son Shanghai, en China, y 
Rótterdam, en Holanda. El puerto de Shanghai moviliza sobre 25 millones de toneladas 
anuales, por su parte, el puerto de Rótterdam es el que posee mayor tamaño físico y a su 
vez es el mayor puerto europeo, con un tráfico estimado de 300 millones de toneladas 
anuales de carga. 

Región Geográfica Eficiencia 
América del Norte 6,35 
Europa 5,29 
Medio Oriente 4,93 
Asia del Este 4,66 
Este y Sur de África 4,63 
Norte de Africa 3,72 
Ex Unión Soviética 3,37 
Europa del Este 3,28 
Latinoamérica y El Caribe 2,90 
Sur de Asia 2,79 

                   Donde la escala considerada es del 1 al 7. 
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  En EE.UU. existen muchos puertos, pero una de las zonas de mayor actividad se 
localiza en el Golfo de México y en el Lago Michigan con puertos como  Port Huron, St. Marie 
y Detroit. El puerto de Los Ángeles en la costa oeste moviliza alrededor de 120 millones de 
toneladas anuales de diferentes productos. Además, están los puertos de Filadelfia y Nueva 
York en la costa este. 
 
 En Sudamérica, el mayor puerto corresponde a Santos en la desembocadura del río 
Amazonas en Brasil, con un movimiento anual de 60 millones de toneladas. Otros terminales 
portuarios importantes y con operaciones concesionadas son Buenaventura en Colombia, 
Buenos Aires en Argentina, Manta en Ecuador, etc.   
 
 En este panorama, los puertos chilenos concesionados se encuentran en muy buen 
nivel respecto a su rendimiento y eficiencia operacional, ya que los estándares de atención a 
las naves, se encuentran en los rangos de los terminales más grandes y de mayor 
importancia a nivel mundial. Esta situación, indudablemente corrobora lo acertado del cambio 
de política de administración portuaria, primero, porque es una corriente mundial probada y 
en segundo lugar, ha permitido una gran fluidez en las expediciones de comercio exterior del 
país, que de otro modo y con seguridad presentaría grandes dificultades para el estado en su 
desarrollo, ya que requiere inversiones de enorme envergadura.  
 
 En resumen, se puede decir que el comercio exterior chileno se sustenta fuertemente en 
la  solidez  que presenta el funcionamiento del sector portuario estatal. 
 
 
 

 
 
 

CLASE 07 
 

2.3. Participantes del Sistema Portuario 
 

 En la actividad portuaria existe una variedad de participantes que intervienen, tanto en 
la actividad marítima como directamente en las operaciones portuarias. Entre ellos se 
pueden identificar los siguientes:  
 

�x Agencias de naves, que representan a las compañías navieras para todos los fines, 
atendiendo también a sus propias naves, de acuerdo a las necesidades de 
provisiones, suministros, combustibles e información asociada. 

 

Realice ejercicio nº 12  
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�x Agencias de aduana, que están encargadas de la tramitación de los documentos 
necesarios para que las mercancías puedan salir o ingresar al país. 

 
�x Empresas de estiba/desestiba o muellaje, quienes están encargadas de todas las 

operaciones de transferencia de la carga entre el buque y el muelle o viceversa. Los 
terminales concesionados efectúan ellos mismos estas operaciones. 

 
�x  Amarradores, son los trabajadores portuarios participantes en las maniobras de 

atraque y desatraque de la nave. 
 

�x Estibadores, son trabajadores portuarios a cargo de las funciones de carga y 
descarga entre el buque y el muelle. 

 
�x Empresas de transporte y ferrocarriles, cuya función es la de trasladar las 

mercancías desde/hacia el puerto y el cliente final. 
�x Servicio Nacional de Aduanas, que es el organismo estatal encargado de velar por 

los derechos, tasas y demás gravámenes que deben pagar las mercancías que 
ingresan al país. 

 
�x Servicio Agrícola y Ganadero, entidad pública a cargo del control de las plagas e 

insectos dañinos para la producción del país, cumpliendo una función fiscalizadora. 
 

�x Policía Internacional, se encarga del control de todos los tripulantes de las naves que 
llegan al puerto, verificando que posean la documentación necesaria para su ingreso 
temporal al país o bien, mientras dura su estadía en la nave en el puerto. 

 
�x Autoridad Marítima, es el organismo a cargo de velar por la seguridad al interior de 

los recintos portuarios, en sus aguas abrigadas y en altamar, siendo en este caso, 
Directemar, dependiente de la Armada de Chile. 

 
�x Autoridad Portuaria, que debe velar por el cumplimiento de la ley portuaria, por el 

mantenimiento de la competencia al interior del puerto y entre puertos, con objeto 
que la actividad marítimo-portuaria continúe su desarrollo y crecimiento. 

A continuación se presentan tres diagramas que se unirán en uno final, donde se ilustra 
la participación e interacción principal que cumple cada uno de los participantes del sistema 
portuario durante un proceso de exportación e importación. 
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Cuadro N° 3: Relación entre el Cliente y Entidades participantes en el Sistema Portuario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Como se puede observar en el cuadro N° 3, el cliente puede ser un importador o 

exportador, el cual contacta y encarga a una agencia de aduanas la tramitación de la 
operación a realizar. Esta a su vez, inicia la tramitación correspondiente para la internación 
de las mercancías o bien el proceso de exportación ante el Servicio de Aduanas, 
presentando toda la documentación pertinente. Dentro de este procedimiento, se incluyen las 
acciones de traslado de las mercancías hacia o desde los recintos portuarios, para cuyo 
efecto coordina las operaciones de transporte terrestre necesarias, contratando los servicios 
y cancelando los gastos por este concepto, los que son cargados a la cuenta del cliente. 
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Importador 

Empresas  de 
Transporte 

terrestre 

Agencias  de 
Aduana 

Servicio 
Nacional de 

Aduanas 

quien por cuenta 
del cliente 

informa y tramita 

coordina los 
embarques 

con las 

encarga la tramitación 
legal del proceso 
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Cuadro N° 4: Relación entre los  Prestadores de Servicio.                                                   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

La relación que existe entre los prestadores directos del servicio, son de carácter 
netamente operativo, ya que son quienes tienen por misión, la atención de la nave a su 
llegada y/o salida del puerto como también la ejecución de todas las actividades relacionadas 
con la carga. Al respecto, los amarradores, son un estamento encargado del amarre y 
desamarre de los buques cuando estos arriban o zarpan de los sitios de atraque. Es personal 
especializado a cargo de la empresa portuaria o bien del concesionario, dependiendo si la 
operación se realiza en un espacio concesionado o bien en las áreas que aún mantiene en 
explotación la empresa portuaria estatal, siendo este último caso, por ejemplo, el de EPSA, 
Empresa Portuaria de San Antonio en el puerto del mismo nombre. 

 Empresas  de 
Transporte 

terrestre 

Empresa Portuaria o 
Concesionario 

PUERTO 

que por medio de los 

Empresa Muellaje 

pueden manejar 
 la carga en los 

Recintos Portuarios 

NAVE 
(Buque) Amarradores 

Agencias de naves 

son los que prestan el 
servicio de asegurar el 

buque en el muelle 

prestan servicios en el 
buque y tripulación 

encargado de  
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Estibadores 

listo para el embarque 

Costado de la Nave 

se encargan de manejar y 
movilizar la carga en el muelle 
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Los embarcadores son los dueños de la carga, a nombre propio o bien en 

representación de clientes importadores o exportadores, quienes entregan las mercancías 
para su embarque al concesionario o bien reciben la carga desembarcada para su posterior 
retiro de los recintos portuarios. 

 
 

Cuadro N° 5: Entidades Controladoras en el Sistema Portuario. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
Policía Internacional fiscaliza la documentación de la tripulación a su arribo al puerto y el 

Servicio Agrícola y Ganadero (SAG), efectúa el control sanitario de los buques, verificando el 
estado de la carga y de la nave, operación que puede ser realizada con la misma a la gira 
(en espera de atraque) o bien ya estando atracada al sitio correspondiente. La Autoridad 
Marítima es la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante (Directemar), 
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organismo dependiente de la Armada Nacional, y que en este caso, se encarga de fiscalizar 
y salvaguardar la seguridad de la navegación y de las operaciones y maniobras marítimas de 
las naves a su arribo al puerto. 

A continuación se presenta el esquema final, que indica cómo se relacionan todos los 
participantes del Sistema Portuario. 
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Cuadro N° 6: Diagrama de Interacción entre Participantes del Sistema Portuario                                
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En primer lugar,  la agencia de aduanas coordina los embarques con las empresas de 
transporte, quienes son las encargadas de trasladar la carga hasta el puerto. Además se 
encarga de los trámites por cuenta del cliente con el Servicio Nacional de Aduanas. A su vez, 
la empresa portuaria o el concesionario, si corresponde, opera con la empresa de muellaje 
para el manejo de la carga en los recintos portuarios, y su traslado hasta el costado de la 
nave para su posterior embarque. Las agencias de naves, los amarradores y los estibadores, 
son las instancias relacionadas directamente con la nave. Las primeras brindan todos los 
servicios que el buque y la tripulación requieran mientras dure su permanencia en el puerto. 
Los amarradores son los que aseguran el buque al muelle por medio de las espías o cabos, 
que son cuerdas de amarre, y los estibadores se encargan de movilizar y manejar carga en 
los muelles. 

 
El esquema confeccionado presenta la interacción que existe en las operaciones 

marítimo portuarias, en el que se pueden apreciar los dos segmentos que participan en el 
mismo y que son los siguientes. 
 

�x Fiscalizador: Se incluyen organismos como el Servicio Nacional de Aduanas, la 
Empresa Portuaria,  la Dirección General del Territorio Marítimo, el SAG y Policía 
Internacional. Todos estos organismos actúan en representación de estado de Chile 
en el control y fiscalización de los componentes del sistema, como son las 
mercancías, la tripulación de las naves, las naves físicamente y las operaciones 
relacionadas con la transferencia y el manejo de la carga marítima, realizada por 
estibadores, agencias de muellaje y concesionarios portuarios.. 

 
�x Operativo: Participan todos las entidades relacionadas directamente con la ejecución 
de las actividades de administración de las mercancías, tales como el Cliente, 
Agencias de Aduana, Embarcadores, Empresas de Transporte, Empresas de 
Muellaje, Amarradores y Agencias de Naves. Todos estos participantes están 
encargados del manejo de la carga pre y post embarque, así como de atender las 
necesidades del buque y de sus tripulantes mientras dure la estadía de la misma en el 
puerto. 
 

 
 
 

CLASE 08 
 

2.3.1 Operadores v/s Usuarios  
 

 De acuerdo a la normativa portuaria vigente en Chile, los operadores portuarios están 
conformados por las empresas portuarias estatales y por las empresas concesionarias que 
se  han adjudicado los frentes de atraque. Esto, es debido a que los recintos portuarios no se 

Realice ejercicio nº 13 
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han licitado en un 100%, reservándose el Estado, en muchos casos un porcentaje de las 
áreas operativas y otorgando servicio de transferencia de carga a sus usuarios, y también 
dado que en algunos sectores, de ciertos puertos, se encontraban operando por licitación de 
antes de la reforma y todavía tenían plazos por cumplir. 

 
 Esta modalidad combinada, indudablemente, produce algún tipo de distorsión al 
momento de evaluar globalmente el rendimiento operacional de un puerto, ya que los niveles 
de actividad por un lado, el equipamiento y la infraestructura por otro, no tiene parámetros 
comunes de comparación en estos tiempos, en que el sector privado ha irrumpido con gran 
energía en el sector. Por lo tanto, si se trata de resumir, nos encontramos con operadores 
divididos en tres categorías: 
 

�x Empresas portuarias estatales: Corresponden a las diez empresas autónomas 
constituidas a partir del término de Emporchi, y cuya función principal es administrar y 
fiscalizar el cumplimiento de los planes del Estado en materia portuaria. 

 
�x Concesionarios privados pre-reforma: Son empresas privadas que explotaban vía 

concesión, algunos frentes de atraque para productos específicos en puertos 
administrados por Emporchi, antes de la reforma portuaria. Tal es el caso del muelle 
Panul en San Antonio, Terminal para graneles sólidos operado por Sociedad Panul 
S.A.  

 
�x Concesionarios privados post-reforma: Son las empresas que licitaron y se 

adjudicaron los frentes de atraque de los diferentes puertos estatales a lo largo del 
país al aplicarse la reforma portuaria bajo la Ley 19.542.  Ejemplos de ellas son STI, 
San Antonio Terminal Internacional  y  TPS, Terminal Pacífico Sur en el puerto de 
Valparaíso. 

 
En cuanto a los usuarios de los puertos, se puede decir que han sido los grandes 

beneficiarios de la modernización, tanto en forma directa como indirecta. En el primer caso, 
están las compañías navieras que han visto como se ha aumentado la eficiencia operacional 
mediante la modernización en la infraestructura y equipamiento de mayor y mejor tecnología 
para la carga y descarga de buques, acompañado de la optimización de los procesos y la 
capacitación continua del personal portuario. 
 

La diferencia entre procesos operativos portuarios de hace dos décadas y los actuales 
son fácilmente dimensionables y evaluables, sobretodo para los usuarios que se han 
mantenido en actividad continua en este período. 
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 Otros usuarios que han visto como ha evolucionado favorablemente el quehacer 
portuario, son los agentes de naves, las agencias de estiba y desestiba15 y las agencias de 
aduana. Las naves actualmente recalan, operan y zarpan en muy poco tiempo, lo que podría 
hacer pensar en primera instancia, que estos usuarios podrían ver disminuidos sus ingresos 
por la atención de naves. El aumento del comercio mundial y en especial  la actividad 
marítima, ha generado un gran volumen de operaciones portuarias, con mayor cantidad y 
capacidades de buques, mayor velocidad en el transporte y en consecuencia un crecimiento 
constante en el volumen de actividad de estos agentes, que requieren de más tecnología, 
recursos y personal especializado que permita sostener el sistema. 
 
 Por su parte, los embarcadores han debido acomodarse rápida y totalmente a los 
nuevos escenarios, debido a su importante rol como alimentadores del sistema y su conexión 
directa con las compañías navieras y los importadores/exportadores. 
 

 
2.3.2.  Armadores  

 
 Armador es quien se encarga en la práctica de efectuar el servicio de transporte por 
mar, en un buque propio, arrendado o cedido.  Esta condición es de suma importancia al 
momento de definir las responsabilidades asumidas con los usuarios, en las distintas fases 
del transporte, entre un puerto de origen y uno o más de destino.  El armador es el naviero o 
empresa naviera que se encarga de equipar, avituallar, aprovisionar, dotar de tripulación y 
mantener en estado de navegabilidad la embarcación. 
 
 El empresario naviero, es la persona física16 o moral17 que, utilizando buques 
mercantes propios o ajenos, se dedica a la explotación de los mismos aún cuando ello no 

                                                 
15 Las Agencias de Estiba y Desestiba son las que se encargan del movimiento de la mercancía desde el puerto 
al buque, o del buque al puerto, ya sea para su carga o descarga.  
 
16 El  rol  físico se refiere a que es el mismo operador quien administra y efectúa las operaciones con la carga. 
17 El rol moral se refiere a la responsabilidad ante los usuarios. 

Por ejemplo: 
 

En la década de los ‘80, el carguío y descarga de una nave de 10.000 
toneladas, fácilmente demoraba entre cuatro y cinco días, utilizando grúas del puerto y 
de la nave en forma simultánea. Actualmente, para un tonelaje similar de carga 
general contenedorizada, un buque tarda sólo unas cuantas horas, operando 
fundamentalmente con las grúas de última generación con las que están equipados 
puertos concesionados a través del país. 
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constituya su actividad principal, bajo cualquier modalidad admitida por los usos 
internacionales.  
 
  Las personas que se encargan de realizar en la práctica la operación de transporte 
marítimo, ya sea en calidad de dueño o arrendador de la embarcación son el operador, el 
propietario y el operador de transporte multimodal. A continuación se detalla cada uno de 
ellos: 
 

�x Operador: Es la persona física o moral que, sin tener calidad de naviero, o armador, 
celebra a nombre propio los contratos de transporte por agua, para la utilización del 
espacio de las embarcaciones, que él a su vez haya contratado. 

 
�x Propietario: Es la persona física o moral, titular del derecho real de la propiedad de 

una o varias embarcaciones o artefactos navales, bajo cualquier título legal. 
 

�x Operador de transporte multimodal: Es aquella persona que celebra un contrato de 
transporte multimodal internacional y actúa como principal, y asume frente al usuario 
la responsabilidad del cumplimiento del contrato. 

 
 
 

CLASE 09 
 

2.3.3. Agentes 
 

 En la actividad marítimo portuaria hay diversas entidades que participan en las fases 
administrativas y operativas, desarrollando las acciones de tramitación y coordinación de los 
embarques, atención de las naves y  aquellas relacionadas con el manejo físico de la carga.  
 
 Los principales agentes participantes en esta actividad son los agentes de naves, el 
agente consignatario, el agente de aduana y los agentes de estiba y desestiba. A 
continuación se detalla cada uno de ellos: 
 
 
 
A. Agentes de naves: El agente naviero es la persona física o moral que actúa en nombre del 
naviero u operador como mandatario o comisionista mercantil, y está facultado para 
representar a su mandante o comitente en los contratos de transporte de mercancías y de 
fletamento, nombrar agente naviero consignatario de buques y realizar los demás actos de 
comercio que su mandante o comitente le encomienden en relación con la embarcación, en 
el puerto de consignación. El agente naviero general, o a falta de éste el agente naviero 
consignatario de buques, estará legitimado para recibir notificaciones aún de emplazamiento, 
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en representación del naviero u operador, para cuyo caso el juez otorgará un término de 
sesenta días para contestar la demanda. 
 
B. Agente consignatario: Se llama agente consignatario de un buque a la persona física o 
moral que actúa en nombre y representación del naviero o del propietario del buque y del 
capitán y realiza ante las autoridades, los trámites necesarios para la admisión, permanencia 
y salida de un buque del puerto, haciéndose responsable del pago de las liquidaciones que 
por tarifas, tasas u otros conceptos originados por la estancia de buques en el puerto sean 
requeridas por la Autoridad Portuaria o por la Autoridad Marítima. 
 
C. Agente de aduana: Es la persona jurídica física autorizada, para promover por cuenta 
ajena el despacho de las mercancías, en los diferentes regímenes aduaneros previstos en 
esta ley.  
 
 Las funciones que realiza el agente de aduanas dependerán del tipo de transacción 
que se esté realizando, es decir, si es una importación o una exportación. 
 
i.  En Importaciones: Al materializar una compra a algún proveedor extranjero, el cliente debe 
entregar una copia de la Orden de Compra, y a partir de ese momento se asume la 
responsabilidad de la operación hasta la cobertura del embarque. En este caso las funciones 
que realiza el agente de aduanas incluyen la apertura de carta de crédito, gestión de pagos o 
transferencias bancarias, contratación del seguro, coordinación y/o contratación de flete 
internacional, gestión documentaria y operativa con la agencia de aduanas, coordinación 
para la cancelación de derechos e impuestos aduaneros, coordinación de entrega de 
mercancías a su bodega y cobertura bancaria de cartas de créditos, cobranzas y 
transferencias.  
 
ii. En Exportaciones: El primer paso es recibir una copia de la Factura  y a partir de ese 
momento se hace responsable de la operación hasta la comprobación del depósito de 
Reintegro, según sea el caso. Sus funciones incluyen la recepción de Nota de Venta o 
verificación y análisis de datos indicados en ésta, presentación y tramitación de certificados, 
contratación de servicios de seguros y fletes nacionales e internacionales, coordinación 
agencia de aduanas, compañía naviera, transporte y portuaria, envío de documentos de 
embarque al cliente extranjero, negociación de documentos en el banco chileno, tramitación 
y espera de retorno de divisas, cancelación de operación al Banco Central y solicitud de 
Reintegro ante la Tesorería General de la República.  
 

Todas las funciones anteriormente mencionadas corresponden a las funciones que 
cumplen las Agencias de Aduanas en su integridad, ya sea en temas bancarios, de seguros, 
aduaneros y de transporte internacional. Considerando que el manejo de la carga es un tema 
esencialmente de carácter físico, los temas referidos a la gestión marítimo portuaria tienen 
que ver  con la contratación de fletes y seguros y la coordinación de las actividades con el 
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transportista naviero en las operaciones de embarque/desembarque de la carga y la gestión 
de ingreso o retiro de las mercancías hacia o desde los recintos portuarios. 

Los agentes de aduana que participan en el sistema marítimo portuario se ubican en 
las distintas agencias de aduanas distribuidas en el país. Las Agencias de Aduana ofrecen 
servicios a sus clientes, tanto en la importación como en la exportación de mercancías. Estos 
servicios que prestan las Agencias de Aduanas son las siguientes: 

- Representar al cliente ante el Servicio Nacional de Aduanas, para efectuar la tramitación 
aduanera correspondiente, bajo su mandato. 
 
 - Asesoría completa en materia aduanera: relativa a documentación, tramitación, cálculo de 
aranceles, pagos, derechos, etc. 
 
- Entrega de un listado diario de operaciones cursadas: se refiere a todas las operaciones de 
importación o exportación tramitadas. 
 
- Coordinación permanente para el manejo de fondos necesarios para cancelar derechos, 
impuestos y gastos de Importación: se informa al cliente sobre todas las operaciones que 
demanden gastos y que haya que cancelar periódicamente.  
 
- Retiro de documentos desde las oficinas del cliente: es la recogida de toda la 
documentación necesaria para su tramitación. 
 
 - Emisión y tramitación de Documentación: relativas a un embarque determinado, por cuenta 
del cliente. 
 
- Confección y presentación de Carta de Reclamo a Compañía Naviera: por divergencias 
generadas en el retiro de carga, ya sea en su estado o cantidad, o bien por demoras en el 
transporte.  
  
 
D. Agentes de estiba y desestiba: También llamadas empresas de muellaje, son las personas 
naturales o jurídicas, chilenas, que efectúan en forma total o parcial la movilización de la 
carga entre la nave y los recintos portuarios o los medios de transporte terrestre y viceversa, 
siendo los servicios que se brindan al usuario los siguientes: 
 
i) El servicio de estiba y desestiba de naves, consiste en programar, ejecutar y controlar las 
actividades relacionadas con las operaciones de estiba y desestiba de carga, y su 
movilización desde tierra a bordo de las naves o viceversa, incluyendo todas las actividades 
y faenas intermedias que corresponda ejecutar para completar la operación de estibar y 
desestibar la carga (Embarque o Descarga). Las actividades de embarque, consisten es 
verificar destinatarios y acopiar la carga de acuerdo a la documentación correspondiente 
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proporcionada por las diferentes Agencias de Aduana, para posteriormente efectuar el 
embarque de la misma de acuerdo al Plano de Estiba presentado por la nave, documento 
que determina el tonelaje y espacio físico en las bodegas donde finalmente la carga es 
estibada y trincada o asegurada. 
 
 Las actividades de descarga consisten en destrincar18 o desafianzar la carga en las 
bodegas de la nave, preparándola de esta forma para transferirla al muelle con elementos 
propios y adecuados de acuerdo al tipo de carga a desembarcar, efectuar Porteo, Carguío a 
Camión o Acopio en caso que se requiera, entregando a los Consignatarios o sus 
representantes la carga separada en base a las marcas o contramarcas que permitan su 
identificación; en casos especiales se entrega la carga al Almacenista Portuario del sector 
donde se realiza la faena. 
 
ii) El consolidado de contenedores, el que consiste en efectuar las  operativas necesarias 
para  completar o consolidar los contenedores vacíos con carga general fraccionada, en el 
interior de los recintos portuarios, según las instrucciones específicas de los embarcadores o 
dueños de la carga o sus agentes representantes, dando cumplimiento a las tareas de 
acuerdo con el programa establecido. La desconsolidación de contenedores consiste en 
ejecutar las operaciones de vaciar o desconsolidar los contenedores estibados con carga 
general fraccionada, en el interior de los recintos portuarios, según las instrucciones 
específicas del transportador, consignatarios o sus representantes o embarcadores, y 
entregar la carga en el lugar que se disponga, dentro del período acordado y según el 
programa establecido. 
 
iii) El porteo de la carga consiste en ejecutar la operación de cargar y trasladar en superficie 
la carga general fraccionada o la carga contenedorizada, proveniente de un desembarque o 
destinada a embarcarse, desde el gancho de la grúa de la nave hacia los vehículos de 
transporte designados por el consignatario o su Agencia de Aduana representante, o a un 
lugar de permanencia transitoria, en espera del vehículo de transporte; o en su defecto, a un 
almacén o área de depósito designado por el almacenista. 
 
iv) El carguío consiste en cargar contenedores vacíos (MTY) o con carga (FULL), o bultos de 
carga general fraccionada, desde un área de stacking a un medio de transporte. 
 
v) El arriendo de equipos consiste en proveer maquinarias o equipos especializados para la 
operación portuaria a bordo de las naves o al interior de los recintos portuarios, 
específicamente para operaciones relacionadas con carga general fraccionada y carga 
contenedorizada, a las Agencias de Naves y Empresas de Muellaje 
 

                                                 
18 Se refiere al hecho de desamarrar un objeto o de deshacer las ligaduras que aseguran los balances de la 
nave.  
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vi) El arriendo de materiales consiste en proveer, en calidad de arriendo, diversos materiales 
de utilería, usados en las operaciones de estiba y desestiba o en cualquier servicio 
complementario relacionado con carga general fraccionada y carga contenedorizada, para la 
operación portuaria a bordo de las naves o al interior de los recintos portuarios. 
 
vii) El servicio de personal especializado consiste en proveer trabajadores especializados 
para operaciones portuarias, tanto a bordo de las naves como al costado de éstas. Para esto, 
las empresas de muellaje disponen de Operadores de máquinas portacontenedores, 
Operadores de grúa horquilla, Wincheros, Tarjadores, Movilizadores y Estibadores. 
 
viii) El servicio de inspección  está referido a las  actividades de revisión de carga general 
fraccionada o en contenedores, realizadas por los organismos fiscalizadores 
correspondientes (S.N.S – S.A.G) 
 
ix) Los servicios especiales se refieren a la atención a la carga dentro y fuera de los recintos 
portuarios, carga de bultos sobredimensionados en peso y/o en volumen, romaneo y 
almacenaje. Para esto, existen maquinarias y personal especializado. 
 
 Para mayor entendimiento por parte del alumno a continuación se presenta un ejemplo 
de actividades de una empresa de estiba/desestiba o de muellaje. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Por Ejemplo: 
 

 Se recibe una nave multipropósito o de carga general, que desembarcará 100 
contenedores y  500 toneladas de carga sobredimensionada en cajones. Para la 
descarga de los contenedores, se asignarán vehículos tractocamiones que los 
retirarán desde el costado de la nave y los trasladarán hasta los patios de 
almacenaje provisorio en el área de respaldo. 
 
 En el caso de los cajones, debe habilitarse una maniobra especial considerando 
que es carga sobredimensionada. Para ello se dispondrá de vagones planos y 
dispositivos especiales de manejo, en el enganche y levantamiento de la carga y su 
posterior traslado. Todas estas operaciones son realizadas con maquinaria, 
equipamiento y personal especializado, provisto por la empresa de muellaje.  
 

Realice ejercicios nº 14 y 15 
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CLASE 10 
 

2.3.4. Embarcadores 

El término “Embarcadores” es conocido por diferentes nombres, tales como 
Intermediarios del Transporte, Agencias de Carga, Expedicionarios u Operadores de 
Transporte Multimodal. A nivel internacional este término es denominado como como Freight 
Forwaders. Para comprender de mejor forma el significado de este enunciado, considere la 
siguiente definición. 

 
 
 
 

 

 
 
  
 Es importante destacar que la responsabilidad del agente de carga comienza con el 
retiro o recepción de la mercancía desde las manos del expedidor hasta la entrega en las 
manos del consignatario. El agente de carga se puede definir de la siguiente manera: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Las funciones que desempeña el agente de carga para la atención de los clientes 
importadores y exportadores en el comercio exterior son las siguientes: 
 

�x Consolidar todo tipo de carga a ser  transportada 
 

�x Participar como operador de transporte internacional  
 

�x Comunicar al exportador de las vías o medio más rápidos, seguros  y/o económicos, 
según el tipo de carga y el destino  

Definición de Embarcadores: 

Son las empresas expertas en el diseño y optimización de rutas, tiempos y costos 
de tránsito de las mercaderías desde origen a destino, ofreciendo a importadores y 
exportadores todo tipo de servicios anexos a la carga, entre los que se pueden 
encontrar: trámites documentales y aduaneros, certificados de origen, licencias, 
embalaje, almacenaje, paletizaje, distribución y logística. 

Definición de Agente de Carga o Consolidador: 
 

 Se refiere a las personas físicas o morales que reciben cargas de distintas 
empresas exportadoras, llevando a cabo consolidaciones de mercancías para su 
transporte, que realizan con distintos medios, ente ellos el marítimo; para lo cual 
expiden conocimientos de embarque a cada uno de sus clientes. 
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�x Cotizar, coordinar y supervisar por orden del usuario, el medio de transporte más 
conveniente para el embarque  

 
�x Realizar la tramitación aduanera por cuenta del cliente.  

 
�x Contratar seguros de transporte necesarios  

 
�x Informar al cliente sobre los procesos de almacenaje y distribución de la carga.  

 
�x Emitir y entregar documentos de transporte, como el Certificado de Recepción Fiata 

(FCR),  Certificado de Transporte (FCT), Documento de Transporte Marino ( Hill of 
Lading Hijo), Carta de Porte Internacional (CMR). 

 
 

2.4. Planificación Naviera 
 
 La planificación naviera constituye el eje central para el funcionamiento portuario, ya 
que permite programar todas las actividades operativas de un Terminal en un periodo 
determinado de tiempo. La Planificación Naviera incluye la información de horario, sitio, 
agencia naviera, etc. de las naves que recalarán al terminal. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Por ejemplo: 

La planificación naviera del puerto de Iquique se realiza en las dependencias de 
la Empresa Portuaria Iquique (EPI), de lunes a sábado a partir de las 11:00 horas con 
excepción de feriados legales cuando no sea necesario. Se realiza vía electrónica 
(internet) u otra forma de comunicación a distancia, individual o grupal disponible, 
durante la cual se asignan las naves a los sitios disponibles del Puerto de Iquique. 
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Para realizar la Planificación Naviera de la  Empresa Portuaria Valparaíso (EPV), se 

consideran distintos sitios que se asignarán para la llegada de las naves o buques. En este 
caso, para el día martes 27 de junio, el sitio 1 será ocupado  las 23:00 hrs. por la nave CCNI 
Potrerillos.  Ese mismo día, a las 23:59 hrs. el sitio 2 estará siendo ocupado por la nave 
CCNI Arica.  

 
La Empresa Portuaria Valparaíso (EPV), por su parte tiene asignado los sitios 6, 7, 8 y 

muelle costanera, donde el sitio 6 fue ocupado a las 14:00 horas por la nave Pietari Dream. 
El detalle de la utilización de cada sitio se puede observar a continuación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Por ejemplo: 
 

TPSV  EPV  
  

SITIO 1  SITIO 2  SITIO 3 SITIO 4  SITIO 5  SITIO 6 SITIO 7  SITIO 8  MUELLE 
COSTANERA

 Martes 
 27-Jun-
2006  

CCNI 
POTRERILLOS  

23:00  
23:59  

HUMBOLDT 
EXPRESS   

23:59  
CCNI 

ARICA   

ANGLIA 

23:00   
12:00  

ALIANCA 
ATLANTICO  

12:00  
VALPARAISO 

STAR   

14:00  
PIETARI 
DREAM  

         

 Miércoles  
 28-Jun-
2006  

23:00   06:30      06:30   ''   23:00            

 Jueves 
 29-Jun-
2006  

            15:30               

 Viernes 
 30-Jun-
2006  

                           

 Sábado 
 1-Jul-
2006  

                           

Donde: EPV: Empresa Portuaria Valparaíso 
  TPSV: Terminal Pacífico Sur Valparaíso 
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Por ejemplo: 
 

Detalle Nave  
 
Nave  CCNI POTRERILLOS  
Fecha Arribo  Dom, 25-Jun-2006, 23:00  

Fecha Solicitud Sitio  PSI Dom, 25-Jun-2006, 
23:00  

Agencia Naviera  AGUNSA 
Fono  210933 - 210934  
Tipo Nave  TRADICIONAL  
Eslora  184.44  
TRG  28148  
Manga  32.23  
Bandera  LIBERIA  
Fecha Atraque  Dom, 25-Jun-2006, 23:00  
Fecha Estimada Zarpe  Mar, 27-Jun-2006, 23:00  
Sitio  SITIO 1  

 
 Como se puede observar, se requieren distintos datos de las naves para llevar a 

cabo la planificación portuaria. El Terminal Pacífico Sur de Valparaíso, para el día 25 de 
junio de 2006, y en el sitio 1, tiene programado el atraque de la nave CCNI Potrerillos, y 
como fecha de zarpe el día 27 de junio de 2006 a las 23:00 horas. Además, en este 
detalle se especifica la agencia naviera, el tipo de nave, la eslora, la fecha de solicitud del 
sitio, entre otros. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

CLASE 11 
 

3. TÉRMINOS Y NOMENCLATURA DEL SISTEMA PORTUARIO 
 
  Dada la importancia que ha representado para el hombre el trasladarse y comerciar sus 
productos, la actividad marítimo-portuaria se presenta como el medio de transporte de 
mercancías más antiguo. A finales del siglo III a.C., los romanos escribieron un libro titulado 

Realice ejercicios nº 16 y 18 
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“Construcción de Puertos” (Filón de Bizancio), en el que utilizaban términos similares a los 
actuales, como por ejemplo “escollera”, “espigón”, entre otros. 
 
 La terminología utilizada en la gestión portuaria, es propia del sector y su objetivo es 
normalizar el lenguaje de uso común en todo el mundo, ya que se ha generado y definido 
históricamente a partir de especialistas de la jerarquía, expertos en la navegación. Su 
aplicación se efectúa tanto a nivel nacional como internacional, siendo el lenguaje de todos 
los actores que participan en la actividad marítimo-portuaria. 
 
  Los términos que se indicarán a continuación, son los principales dentro del glosario 
del sector, siendo los más utilizados por los encargados de la gestión portuaria, tanto 
operativos como comerciales; como por ejemplo en empresas portuarias, de muellaje, 
agencias de carga, compañías navieras, embarcadores, autoridad marítima, etc. 
 
 Es importante mencionar, que existe una gran cantidad de definiciones relativas a las 
obras de construcción y habilitación física de un puerto, ya sea en las operaciones de tierra 
(manejo de la carga) como en las zonas de agua (para la atención de las naves), que no se 
indican por corresponder a las fases constructivas o bien, a maniobras netamente marítimas. 

 
 

3.1. Terminología Portuaria 
 
 Como se indicó anteriormente, la terminología portuaria, corresponde al lenguaje de uso 
universal aplicado en todas las actividades portuarias a nivel mundial. Estos términos son 
utilizados en las actividades administrativas, operativas y comerciales de la gestión portuaria, 
siendo de conocimiento y aceptación de parte de todos los actores del sistema, radicando ahí 
su importancia y significado.  
 

�x Autoridad Portuaria: entidad de derecho público responsable de la administración, 
gestión y explotación del puerto, que asimismo ejerce el control de los servicios 
portuarios. Dispone de personalidad jurídica y patrimonio propio, y de plena capacidad 
de obrar para el cumplimiento de sus fines, bajo el principio general de autonomía de 
gestión. 

 
�x Bitas: son dispositivos fabricados de acero, cuya función es como soporte para las 

maniobras de amarre de las espías del buque. 
 

�x Bocana: se define como el acceso principal al canal de entrada a la poza de abrigo y 
su ancho dependerá del tipo de naves que atienda el Terminal portuario. 

 
�x Concesión portuaria: acto administrativo por el cual el estado otorga a personas 

jurídicas nacionales o extranjeras, el derecho para explotar determinada 
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infraestructura portuaria o para ejecutar obras de infraestructura portuaria para la 
prestación de servicios públicos.  

 
�x Cabotaje: navegación que tiene lugar entre puertos de un mismo país o región.  

 

�x Carga: traslado de la mercancía, en su exportación, desde el punto en que se 
encuentre situada en la terminal hasta que se halle suspendida por la grúa en el 
costado del buque. 

 
�x Consignatario: empresa intermediaria que en nombre y por cuenta del armador o 

naviera, propietaria del buque, actúa como depositaria de las mercancías mientras 
éstas se hallan en la terminal portuaria, asumiendo su recepción y entrega, y el cobro 
de los fletes. Asimismo, presta servicios al propio buque y a su tripulación, y realiza las 
gestiones relacionadas con la presencia del mismo en el puerto. 

 
�x Descarga: operación de traslado de la mercancía, en el tráfico de importación, desde 

que está suspendida por la grúa en el costado del buque hasta que se deposite en un 
punto de la terminal. 

 
�x Descarga directa: traslado de carga que se efectúa directamente de una nave a 

vehículos para su inmediato retiro de los recintos portuarios. 
 

�x Descarga indirecta: traslado de la carga que se efectúa desde una nave a los muelles 
para su traslado a las zonas  de almacenaje. 

 
�x Desconsolidación: en el tráfico de importación, labor de vaciado de los contenedores. 

 
�x Desestiba: operación de movimiento de la mercancía, desde su emplazamiento a 

borde del buque hasta que se halla suspendida en el costado del buque para su 
descarga. 
 

�x Dragado: es la actividad de limpieza y habilitación del fondo marino de la poza de 
abrigo, con objeto de aumentar el calado o profundidad para la segura operación de 
las naves. Se efectúa con medios mecánicos tales como cucharas mecánicas o 
succionadores. 

 
�x Estiba: movimiento de lo mercancía, desde que se halla suspendida en el costado del 

buque hasta que se halla definitivamente emplazado a bordo del mismo, de manera 
que no pueda desplazarse ni sufrir daños o deterioros ocupando el menor espacio 
posible, y dispuesta para que su posterior manipulación se realice con facilidad. 
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�x Hinterland: corresponde a la zona geográfica, económica, social y cultural que se 
atiende o es atendida por un puerto. Ejemplo: el Hinterland de Rótterdam, principal 
puerto de Holanda es Europa central. 

 
�x Practicaje: labor de asistencia y guía a los buques en su entrada o salida del puerto y 

en las maniobras de atraque y desatraque. Su ejecución es responsabilidad de los 
miembros de la corporación de prácticos de cada puerto. 

 
�x Puerto seco: instalaciones y servicios destinados al agrupamiento de mercancías, 

generalmente contenedorizadas, para su transporte por camión ó ferrocarril desde el 
interior de un territorio, hacia una terminal marítima o en sentido inverso. 

 
�x Stacking: es el ordenamiento de los contenedores para su embarque, en una zona 

especial de los recintos portuarios cercana a la nave, de acuerdo como serán 
estibados en esta. 

 
�x Tinglado: almacén portuario, en la terminal de contenedores, donde se realiza el 

almacenamiento y custodia de las mercancías. 
 

�x Tráfico portuario: operaciones de entrada, salida, atraque, desatraque, estancia y 
reparación de naves en el puerto y  las de transferencia entre estas y tierra u otros 
medios de transporte, de mercancías de cualquier naturaleza, así como el 
almacenamiento temporal de dichas mercancías en el espacio portuario. 

 
�x Usuario: el usuario de transporte marítimo, es el importador o exportador que contrata 

los servicios de sus operadores logísticos. El usuario de un puerto, es el cargador, 
importador/exportador, o la propia compañía naviera, quien utiliza los servicios 
portuarios y satisface sus tarifas. 

 
 
 

�x ZAL (Zona de Actividades Logísticas): zona del entorno portuario gestionada por un 
operador inmobiliario-logístico, acondicionada para su uso por empresas de transporte 
o industriales que desarrollen actividades logísticas, como el almacenamiento y la 
manipulación de cargas que proporcionen valor añadido a la mercancía. 

 
�x Zona primaria: es parte del territorio aduanero que comprende los recintos aduaneros, 

espacios acuáticos o terrestres destinados o autorizados para operaciones de 
desembarque, embarque, movilización o depósito de las mercancías.  
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CLASE 12 
 

3.2. Terminología Marítima 
 
 Considerando que actualmente casi el 90% del comercio mundial se moviliza a través 
de la vía marítima, es fundamental para todo usuario, conocer la nomenclatura y terminología 
utilizada en las naves comerciales, ya que es de uso común, tanto en los procedimientos 
navieros como en los portuarios. 
 
 A continuación se describen los conceptos esenciales más representativos para el 
quehacer operativo en una estación de transferencia marítima: 
 

�x Nave (Vessel): corresponde al medio de transporte marítimo, encargado de efectuar la 
movilización de las mercancías. Se clasifican de acuerdo al tipo de productos que 
cargan y actualmente se diseñan y construyen para fines específicos. 

                                         
�x Nave multipropósito (General cargo) : es una nave que está especialmente diseñada 

para el embarque y transporte de carga general seca de diversos tipos, por ejemplo, 
mercancías paletizadas, carga sobredimensionada en peso o volumen, contenedores 
sobre cubierta, etc. Están equipadas con sistemas de manipulación autónomos, 
pudiendo operar en cualquier Terminal portuario. 

 
�x Nave frigorífico (Reefer cargo): es una nave especializada para el embarque, 

conservación y transporte de productos perecibles que requieren mantenerse en una 
cadena de frío. Las naves de última generación, poseen bodegas con segregación de 
temperatura, lo que permite la estiba y transporte simultáneo de mercancías de distintas 
características. 

 
�x Nave portacontenedores (Full celular) : diseñado especialmente para el transporte de 

contenedores, no permite el embarque de otros tipos de carga, ya que toda la estructura 
de la nave, sobre y bajo cubierta, está dimensionada en forma modular para aceptar 
unidades estandarizadas como el TEU y/o el FEU. 

                                    
�x Nave granelera (Bulk carrier): transportan grandes cargamentos de graneles sólidos 

secos (en peso y/o volumen), tales como minerales, granos y semillas, pellets y 
concentrados. Entre estos, se destacan por ejemplo,  trigo, maíz, soya, harina de 
pescado, chips (astillas de madera), hierro, concertado de cobre, sal, etc. 

                                        
�x Nave OBO (Ore/Bulk/Oil): es una nave mixta, capaz de transportar graneles sólidos y 

líquidos en un circuito de transporte (viaje ida y vuelta), estando equipada con bodegas 
centrales y estanques laterales. El significado de la sigla en español es: Minerales, 
granos y combustibles. 
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�x Nave quimiquera (Chemical tankers): especialmente adaptada para el transporte 
simultáneo de distintos productos químicos, por ejemplo, fenol, amoniaco, gasolina, etc., 
tiene estanques segregados y estructura de doble casco, norma obligatoria establecida 
por la OMI (Organización Marítima Internacional) para aumentar los niveles de 
seguridad de la navegación de los buques tanque. 

                                         
�x Nave gasera (Gas tanker): corresponde a otra categoría de buques tanque, también con 

doble casco y estructura especial para el almacenaje y transporte de gas licuado. Sus 
estanques son redondeados o en forma de bombonas o esferas los hacen 
característicos, y esta forma tiene por objeto, disminuir la presión puntual estructural del 
gas comprimido. La clasificación incluye dos tipos que son: LPG (Liquid Petroleum Gas)  
y LNG (Liquid Natural Gas), que son transportadores de gas derivado de la refinación 
del petróleo y de gas natural respectivamente.  

 
�x Nave petrolera (Crude oil carrier): corresponde a la nave de mayores dimensiones y 

capacidad que se ha construido en la historia. Tiene por objetivo, el transportar grandes 
cantidades de petróleo crudo desde los centros de producción como plataformas 
petroleras marítimas (off-shore) o bien pozos en territorio continental (Irak, Irán, Golfo 
Pérsico, Golfo de México, Maracaibo, etc.). En las últimas décadas se construyeron 
grandes unidades petroleras con capacidad de más de  500.000 toneladas de carga, 
desechándose en la actualidad por anti-económicas. 

 
�x Nave Roll-on/Roll-off: es un buque para el transporte de vehículos rodantes, en especial 

automóviles a nivel masivo. La sigla significa “entra rodando-sale rodando”, lo que 
operativamente corresponde a una modalidad altamente eficiente de embarque, 
transporte y descarga. Actualmente hay naves de esta categoría que transportan sobre 
5000 autos en un mismo viaje. 

 
�x Nave Panamax: es una nave con las medidas máximas para cruzar el Canal de 

Panamá, es decir: 294,13 metros de eslora, 32,31 metros de manga y 12,04 metros de 
calado. Casi la mayoría de las naves comerciales operando en el mundo corresponden 
a esta a categoría. 

 
�x Nave Post-Panamax: son buques que superan las medidas máximas para transitar el 

Canal de Panamá, y en el caso de los portacontenedores, tienen una capacidad sobre 
los 4400 TEU´s. Estas naves han provocado una verdadera revolución en el transporte 
marítimo, complicando inclusive, la operación portuaria en muchos países del mundo.  

 
�x Banda de babor: es el costado izquierdo de la nave mirado desde la popa de la misma. 

 
�x Banda de estribor: es el costado derecho de la nave mirado desde la popa de la misma. 
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�x Línea de flotación: es la línea de máxima carga de la nave, por diseño. Corresponde a 
la intersección de las zonas de calado y  de francobordo, que se identifican en los 
buques comerciales por estar pintados de diferentes colores. 

 
�x Francobordo: es la zona de seguridad del casco de la nave y se mide en forma vertical, 

desde la línea de flotación hasta el nivel de la cubierta principal. A mayor francobordo, 
mayor es la seguridad del buque navegando. 

 
�x Marcas de francobordo: indican los distintos niveles de carga máxima del buque, de 

acuerdo al clima y las zonas de navegación en que opera, es decir, invierno, verano, 
zonas tropicales, agua dulce (cruce del Canal de Panamá), Invierno Atlántico Norte 
(zona más rigurosa de navegación a nivel mundial), etc.  Se encuentran pintadas en el 
centro de ambas bandas del buque (costados). Su aplicación se rige por la Convención 
Internacional sobre Líneas de Carga, OMI, 1966. 

 
�x Marcas de calado: señalan la profundidad de la parte sumergida del casco del buque y 

su objetivo es  relacionar esta medida con la profundidad de aguas de una zona de 
fondeo, por ejemplo, la poza de abrigo y los sitios de atraque para otorgar la máxima 
seguridad a la nave en sus operaciones de atraque, carguío y desatraque. Están 
pintadas en ambas bandas del casco, a proa, al centro y a popa y su medición se 
efectúa en sistema inglés (pulgadas y pies) o en el sistema métrico (centímetros y 
metros). 

 
�x Casco: es el cuerpo de la nave desde el punto de vista estructural, sin habilitaciones 

para la tripulación ni equipamiento para el manejo de la carga. 
 

�x Doble casco: nombre otorgado a los cascos reforzados que se utilizan en buques 
tanqueros, y que tienen por objetivo, brindarle mayor seguridad a las naves que 
transportan mercancías peligrosas. Lo protegen contra daños por colisión y 
encallamiento. 

 
�x Eslora: es el largo del casco del buque y su importancia, es que está asociada al 

tamaño y capacidad de carga de la nave, así como su incidencia directa en los cobros y 
aplicaciones por servicios portuarios durante de la estadía y operación de un buque en 
un puerto. 

 
�x Manga: es el ancho del buque medido en su parte central. Su importancia se relaciona 

con la capacidad y alcance de los equipos y maquinarias utilizadas en la carga y 
descarga portuaria. 

 
�x Proa: es la parte delantera del casco de la nave. 

 
�x Popa: es la parte trasera del casco de la nave. 
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�x Puntal: es la distancia vertical medida entre la línea  de quilla y  la parte más alta de la 
cubierta del buque. 

 
�x Bulbo: es la parte inferior de la proa del buque, que por su diseño hidrodinámico, 

permite un mejor rendimiento en el desplazamiento de la nave al disminuir la resistencia 
al avance. Esta estructura se ha incorporado prácticamente a todos los buques 
comerciales que se construyen hoy en día. 

 
�x Escora: corresponde a la inclinación que tiene un buque hacia una de sus bandas, 

producto de una deficiente estiba o bien, consecuencia de una tormenta, lo que hace 
desplazarse el centro de gravedad. 

 
�x Cubierta superior: es la parte que cierra el casco del buque y donde se ubican las 

escotillas en las naves portacontenedores, graneleros y multipropósito. Bajo esta 
cubierta se ubican las bodegas ó entrepuentes.  

 
�x Escotilla: es la puerta de acceso  a la bodega del buque, pudiendo tener tapas 

plegables o de corredera. 
 

�x Entrepuentes: son los pisos de las bodegas del buque destinadas a la carga, en las 
naves de carga general o multipropósito.  

 
�x Quilla: es la estructura o viga maestro del casco de la nave, que le proporciona la 

resistencia necesaria, además de estabilidad longitudinal. También se conoce como la 
columna vertebral del casco. 

 
�x Espías: son las cuerdas utilizadas para el amarre de las naves al atracar al muelle. 

Originalmente fabricadas de Manila, una fibra natural derivada del plátano, fue 
paulatinamente sustituida por las de nylon, fibra sintética de mayor resistencia, 
inorgánica y económica. Otra denominación en el sector marítimo-portuario es cabos. 

 
�x DWT: Deadweight Tonnage o TPM llamado también  Tonelada de Peso Muerto del 

buque, se utiliza para conocer la capacidad máxima de carga de la nave.  
 

�x Tonelaje de arqueo: es una medida de peso para conocer la rentabilidad del buque. 
 

�x Contenedores de superficie: son unidades metálicas para la estiba y el transporte de 
mercancías de distinto tipo, de carácter reutilizable, con medidas y capacidad 
estandarizadas, que reutilizan en el tráfico intermodal, es decir, en el transporte 
marítimo y terrestre. 
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�x TEU: es la unidad básica de los contenedores de superficie y su sigla significa Twenty 
Equivalent Unit o Unidad Equivalente a 20 pies, que corresponde a su longitud (6 
metros). Esta unidad se utiliza además, para medir el tráfico marítimo-portuario y para el 
diseño de la capacidad de transporte de los buques portacontenedores.  

 
�x FEU: es la unidad de contenedores de superficie de 40 pies de longitud (12 metros) y su 

sigla corresponde a Forty Equivalent Unit. 
 

�x Planimetría de estiba: es un procedimiento técnico utilizado para optimizar el 
rendimiento de las bodegas de la nave, tanto en su capacidad cúbica como de peso. Su 
importancia, es que permite una mejor distribución de la carga de acuerdo a sus 
características y considerar la estabilidad longitudinal y transversal. 

 
�x Factor de estiba: es un coeficiente numérico que relaciona el peso y el volumen de un 

cargamento y se expresa en pies cúbicos. Es el espacio ocupado por una unidad de 
peso en las bodegas de una nave. Aplicado al cobro de fletes, indica cuando un 
cargamento es de peso o de volumen, siendo este último cuando el coeficiente es 
mayor o igual a 40 pies cúbicos. 

 
�x Trinca: corresponde al aseguramiento de la carga en la cubierta superior o en las 

bodegas o entrepuentes de la nave. Este concepto también es aplicado en la estiba de 
contenedores transportados por vía marítima, que normalmente están expuestos a 
distintas fuerzas naturales durante la navegación. 
 

 A continuación se puede observar cómo estos términos son llevados a la práctica en 
una transacción internacional realizada vía marítima. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Por ejemplo: 
  
 Un cliente, exportador eventual de pescados y mariscos frescos requiere 
efectuar un embarque de sus productos al exterior. Se asesora con su agente de 
aduanas, quien contacta a un embarcador para la cotización y condiciones del flete 
correspondiente.  Una vez cerrado el negocio, se le informa que su cargamento será 
estibado en un contenedor TEU reefer (frigorífico), el que será estibado y trincado 
bajo cubierta, a estribor y a popa. Esto significa que la carga tiene mayor estabilidad 
que al ser estibado sobre la cubierta superior, ya que el centro de gravedad del buque 
se encuentra bajo la línea de flotación, presentando mayor seguridad al existir menos 
balanceo durante la navegación. 

Realice ejercicios nº 19 al 30 



 

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA Y 
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UNIDAD II 
 

NORMATIVA PORTUARIA Y LOGÍSTICA 
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CLASE 01 
 

1. MARCO LEGAL DEL SISTEMA PORTUARIO 
 
 El marco legal del sistema portuario chileno, está basado en la normativa incorporada 
en la Ley 19.542 de Reforma del Sistema Portuario Chileno de 1997 y el Decreto con Fuerza 
de Ley (DFL) Nº 292 de 25/07/53 de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina 
Mercante, Directemar, que norma y regula las actividades relacionadas con el espacio 
marítimo nacional. 
 
 La ley que reformuló el funcionamiento portuario chileno, incorpora todos los aspectos 
necesarios para el funcionamiento eficiente de los puertos de uso público, otorgándole al 
Estado, por medio de las empresas portuarias autónomas creadas, todas las atribuciones 
jurídicas para la adecuada administración y explotación de los terminales marítimos. 
 
  Considerando que las actividades marítimas y portuarias son indisolubles, y en 
consecuencia deben desarrollarse en forma paralela y simultánea, los espacios de agua 
aledaños a los puertos representan un capital de suma importancia. La administración y el 
control de las zonas marítimas jurisdiccionales de los puertos y las vías de navegación 
adyacentes, le competen por ley a la Armada de Chile, a través de su organismo 
especializado Directemar. Esta entidad está encargada de fiscalizar el cumplimiento de las 
leyes y acuerdos internacionales vigentes y suscritos por el Estado de Chile, referidos a la 
protección de la vida humana y los bienes, el medio ambiente, los recursos naturales; y 
regular las actividades que se realizan en el medio ambiente acuático con objeto de aportar 
al desarrollo marítimo del país. En este contexto, está la inspección de las naves, el control 
del personal marítimo, la fiscalización de los deportes náuticos, las concesiones marítimas y 
los terminales portuarios. 
 
 Respecto a la protección de la vida humana en el mar, Directemar desarrolla sus 
actividades las 24 horas del día, los 365 días del año en todo el territorio marítimo nacional 
entre Arica y la Antártica, cubriendo una extensa área de 14.000 kilómetros de costa. El 
espacio marítimo que corresponde a su zona internacional de búsqueda y rescate, abarca 
29.500.000 kilómetros cuadrados, contrastando con la superficie terrestre de Chile que 
alcanza a 756.950 kilómetros cuadrados. 
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1.1. Reglamentación Marítima 
 
 Existe una serie de normas y reglamentos que regulan las actividades de las naves en 
aguas jurisdiccionales chilenas, ya sean de carácter fluvial (ríos), lacustres (lagos) u 
oceánicas, y aquellas que se efectúan en los puertos que operan como centros de apoyo 
logístico para el área del comercio exterior y del cabotaje1. 
 
 A continuación, se incluye una descripción de las normas y reglamentos principales 
relacionados directamente con la actividad marítimo portuaria, como también de los aspectos 
de mayor importancia que permiten  formarse una visión precisa de su esencia, contenidos y 
aplicación de los mismos. Entre los tópicos analizados, se describe el rol que desempeña 
actores como, Directemar en el control de la seguridad de la navegación, la función de los 
prácticos2, el desarrollo de la marina mercante nacional, el Libro III del Código del Comercio 
sobre transporte marítimo, desempeño de los agentes de naves, normativa para el control 
ambiental y otros. 
 
 
1.1.1. Ley de Fomento a la Marina Mercante y Reglamento de la Ley de Fomento a la Marina 

Mercante (Ley 19738 del 19.06.2001) 
 

El contenido de esta ley tiene su origen en la necesidad de que Chile, por su ubicación 
geográfica y posición respecto a los mercados internacionales, debe tener un sistema de 
transporte marítimo que pueda contribuir y garantizar su desarrollo. Entre sus aspectos mas 
importantes se desatacan los siguientes: 
 

�x De las reservas de carga: en el Título II, Artículo III, se indica que el servicio de 
cabotaje, queda reservado a empresas chilenas, pudiendo participar empresas 
extranjeras sólo si el volumen de carga es superior a las 900 toneladas, y a través de 
un proceso de licitación.  

La mayoría de los países de América Latina reserva el cabotaje, y tienen 
establecidas distintas medidas de fomento a sus Marinas Mercantes. En este 
contexto, Chile es el que menos protege a esta industria y es uno de los pocos que 
permite la participación de naves extranjeras en el cabotaje.  

 

                                                 
1 El término cabotaje se refiere a los servicios de transporte que se efectúan con carga de origen y destino entre 
puertos de una misma región o país. 
2 El práctico es un asesor de ruta y maniobra del capitán, siendo responsable por los accidentes o daños 
resultantes de su asesoramiento. 
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�x Principio de reciprocidad: este principio regula las relaciones en materia de transporte 
marítimo con países con los que Chile haya suscrito convenios de servicios de fletes. 
Para los efectos de transportar los cargamentos que se conducen por la vía marítima, 
la proporción del acceso que tendrán las naves mercantes extranjeras a las cargas 
marítimas, desde o hacia el país, se regulará según la proporción del acceso que, en 
sus tráficos correspondientes, se permita a las naves chilenas por el país respectivo.  

 
 Específicamente, en el Título II, Artículo IV, de la Ley de Fomento a la Marina 
Mercante se indica lo siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 

Sin embargo, cuando algún país imponga para sus naves reservas de carga en un 
porcentaje superior o inferior al 50% de la carga que origine, el porcentaje de reservas de 
carga que se aplicará a las naves chilenas con tal país, se entenderá elevado o reducido en 
la misma proporción. La reserva de carga a que se refiere este artículo se entenderá siempre 
establecida en favor de los buques chilenos. 
  

Para que opere la reserva de carga establecida en conformidad a lo dispuesto en este 
artículo, deberán cumplirse los siguientes requisitos:  
 
- Que el servicio requerido sea prestado por la nave adecuada, atendida la naturaleza de la 
carga, dentro del plazo que determine el Reglamento, y  
 
- Que las tarifas que se cobren no sean superiores a la mejor oferta que tenga el usuario. El 
procedimiento de cotización de tarifas y demás condiciones será realizado en forma privada 
por los usuarios, los cuales deberán solicitar ofertas a todos los navieros nacionales que se 
hayan registrado en el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones con un servicio que 
atiendan o expresen el propósito de hacerlo, el tráfico bilateral que se encuentra sometido a 

 
“Para los efectos de transportar los cargamentos que se conducen por la vía 

marítima desde o hacia Chile, se aplicará el principio de reciprocidad, de tal forma que 
la proporción del acceso que tendrán las naves mercantes extranjeras a las cargas 
marítimas, desde o hacia el país, se regulará según la proporción del acceso que, en 
sus tráficos correspondientes, se permita a las naves chilenas por el país respectivo. 
Con tal objeto, se reserva para las naves chilenas el 50% de las cargas desde o hacia 
Chile sólo en aquellos tráficos bilaterales desde o hacia el otro país del intercambio 
que tenga reservada toda o parte de su carga desde o hacia Chile a su Marina 
Mercante”.  
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una situación de reserva de carga. Sin perjuicio de lo anterior, tratándose de cotizaciones por 
cargamentos completos en tráficos bilaterales sometidos a reserva de carga, las ofertas 
obtenidas por el usuario deberán ser registradas en el Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones. 
 

�x Tráfico de carga: en el Título II, Artículo V, se indica que todas las empresas chilenas 
tendrán derecho a participar en los tráficos, tanto de cabotaje como de servicio 
exterior. Esto se refiere a que las compañías navieras nacionales tienen derecho a 
efectuar servicios de transporte con origen y destino en puertos nacionales como 
también ofrecer servicios con destino a puertos extranjeros. 
 
En resumen, se puede señalar que esta ley tiene como propósito fundamental, 

proteger el desarrollo de la marina mercante nacional, sin excluir la participación de 
empresas extranjeras, previo cumplimiento de ciertas condiciones de competitividad. Estas 
condiciones de competitividad se refieren a que estas empresas extranjeras deben participar 
ofreciendo igual calidad de servicio que las navieras chilenas, respecto al tipo de naves, 
frecuencias, seguridad y tarifas. 

 
 

1.1.2. Ley de Navegación (Decreto Ley Nº 2.222 de 1978) 
 
 El objetivo de la ley de navegación, es garantizar la adecuada calidad de la actividad 
marítima y de los servicios que se brindan a los usuarios. Para ello, se provee de una 
regulación basada en normas y reglamentos que controlan todos y cada uno de los aspectos 
del quehacer marítimo, tales como las naves que participan en los servicios de transporte, los 
procedimientos de  navegación, el tipo y clasificación de tripulantes de naves, los riesgos y 
consecuencias de la navegación y temas relativos al funcionamiento a bordo, como el orden 
y la disciplina para el cumplimiento de las actividades cotidianas y el mantenimiento de las 
condiciones de seguridad. 

 
Específicamente, esta ley hace alusión a los aspectos relacionados directamente con 

la navegación, tales como: 
 

�x Registro y nacionalidad de las naves: se refiere a que sólo las naves y artefactos 
navales inscritos en alguno de los registros de matrícula del país, pueden izar el 
pabellón nacional, siempre que se cumplan las exigencias sobre la nacionalidad de la 
tripulación. Sin embargo, se establecerá una excepción a lo indicado, permitiendo la 
navegación bajo pabellón nacional a aquellas naves y artefactos navales adquiridos y 
construidos en el exterior, pero que serán matriculados en Chile, y los que a su vez 
son construidos en Chile para ser vendidos en el extranjero o dentro del mismo país, 
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sin más documento que un "Pasavante" o permiso especial, otorgado por el cónsul de 
Chile o la autoridad marítima, según se otorgue en Chile o en el extranjero. 

 
�x Navegación: en relación a la navegación, indica que para hacerse a la mar desde un 

puerto de la República, toda nave requiere la previa autorización de zarpe de la 
Autoridad Marítima, autorización que se denominará "despacho" y se otorgará en 
conformidad al reglamento respectivo. Para el despacho de la nave es necesario que 
el capitán o el agente de ella presente a la Autoridad Marítima la Declaración 
General3; que la nave tenga toda su documentación en orden, y que sus condiciones 
de seguridad para la navegación se conformen a la legislación y reglamentación 
marítima. 

 
�x Propiedad y personas que participan en la operación de una nave: indica que para 

navegar enarbolando el pabellón nacional bajo pasavante, se requerirá que el capitán 
de la nave, sus oficiales y tripulación sean chilenos, salvo que por resolución fundada 
y en forma transitoria del Director General, se autorice la contratación de personal 
extranjero cuando ello sea indispensable, exceptuando el capitán, que será siempre 
chileno. Esta ley establece que entre las labores del capitán de la nave se encuentran 
las de respetar y hacer cumplir las leyes y reglamentos de la República, en especial la 
legislación marítima, de aduanas, de sanidad, del trabajo y de policía de los puertos; 
ser ministro de fe respecto de los hechos que ocurrieren a bordo y que sea necesario 
certificar, como nacimientos, defunciones y otros; hacer que se anoten en el diario de 
navegación todos los datos que determinen los reglamentos y toda novedad que 
ocurra en la nave; y en caso de siniestro, el capitán debe poner a salvo el diario de 
navegación y los documentos, libros y efectos importantes de la nave.  

 
�x Orden, disciplina y seguridad: para los efectos del orden y disciplina, todos los 

oficiales y tripulantes de una nave están subordinados al primer oficial, quien actuará 
en cumplimiento de las órdenes impartidas por el capitán. En caso de muerte del 
capitán o que no pudiese ejercer su cargo, el oficial de guardia de cubierta actuará en 
representación del capitán para hacer cumplir el régimen interno y las órdenes 
recibidas, y está facultado para requerir, si fuese necesario, la cooperación de todo el 
personal de la nave. En el desempeño de sus funciones diarias, el oficial de guardia 
de cubierta es responsable ante el capitán de la seguridad de la nave y del orden y 
disciplina a bordo. 

 
 
 

                                                 
3 La Declaración General es el documento que suministra la información exigida por la Autoridad Marítima 
respecto de la nave, en el momento de su recepción o despacho. 
 



 

 7Instituto Profesional Iplacex 

El capitán será siempre responsable de la seguridad de la nave y de su dotación. Para 
estos efectos, deberá observar una constante vigilancia del estado de la maniobra de la nave 
y el mayor cuidado de su equipo y de sus accesorios.  
 

�x Reserva: los capitanes y las dotaciones de todas las naves o artefactos navales 
forman parte de la Reserva Naval de la República, y se incorporarán al servicio activo 
en caso de guerra. Lo mismo podrá ocurrir en caso de conflictos internacionales que 
amenacen la seguridad del país, conmoción interna, calamidad pública, motín, 
paralización del transporte marítimo que afecte la normalidad de este servicio o 
cualquiera otra emergencia, debidamente calificada por el Presidente de la República. 

 
�x Riesgos de la navegación: indica que toda nave está obligada a cumplir con las 

disposiciones de la Convención Internacional sobre Seguridad de la Vida Humana en 
el Mar y Reglamento de Comunicaciones para la Marina Mercante, como igualmente 
las de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (U.I.T.), que se relacionan con 
las instalaciones radiotelegráficas y radiotelefónicas y con los procedimientos que una 
nave o una aeronave deben utilizar para que, con todos los medios a su alcance, 
puedan solicitar o prestar el auxilio que se necesite. 

 
�x Contaminación: indica que se prohíbe absolutamente arrojar lastre, escombros o 

basuras y derramar petróleo o sus derivados o residuos, aguas de relaves de 
minerales u otras materias nocivas o peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen 
daños o perjuicios en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional, y en puertos, ríos 
y lagos. 

 
�x Buques de guerra: esta ley se aplicará a los buques de guerra chilenos sólo en los 

casos en que expresamente se refiera a ellos. Los buques de la Armada Nacional 
deben proteger y auxiliar a las naves chilenas, en toda emergencia que pueda 
comprometer la seguridad de la vida humana. En caso de conflicto internacional, fuera 
de los puertos de la República, el comandante de un buque de guerra chileno tiene 
derecho de visita de policía sobre toda nave nacional. Los capitanes de naves 
chilenas deben proporcionar a las autoridades navales las informaciones que éstas les 
soliciten relacionadas con el servicio naval. 

 
Un reglamento especial establecerá las disposiciones sobre admisión y permanencia 

de buques de guerra extranjeros en aguas sujetas a la jurisdicción nacional, teniéndose 
presente los convenios y tratados de que Chile es parte y la reciprocidad internacional. 
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1.1.3. Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante 
 

 La ley que regula las funciones y actividades de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y Marina Mercante, tiene como finalidad garantizar las condiciones de seguridad 
para la realización de  todas las actividades que se realizan en ríos, lagos y océanos de la 
República a partir de ciertos parámetros. Entre ellos se puede citar el de la protección de la 
vida humana en el mar, ya que la navegación es una actividad que presenta particulares 
riesgos, propios de las condiciones y estado del mar y el clima asociado. Un aspecto básico 
es el control del estado físico y técnico de las naves, el que es rigurosamente controlado para 
prevenir la ocurrencia de accidentes o siniestros. Directemar actúa como un ente fiscalizador, 
investigando y ejerciendo la autoridad que le confiere la ley para perseguir y sancionar las 
responsabilidades.  
 

Las funciones y atribuciones de Directemar son las siguientes: 
 

�x Velar por la seguridad de la navegación y por la protección de la vida humana 
en el mar, aplicando toda normativa nacional e internacional en la materia 

 
�x Velar por el desarrollo de la marina mercante nacional 

 
�x Controlar el estado de las naves 

 
�x Fiscalizar el orden y seguridad a bordo de las naves mercantes 

 
�x Juzgar y sancionar al personal que desempeña labores en la marina mercante 

y en faenas relacionadas 
 

�x Velar por la seguridad de las naves en los puertos de la República 
 

�x Realizar los sumarios en caso de accidentes o siniestros marítimos 
 

�x Actuar como Policía Marítima, fluvial y lacustre 
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1.1.4. Código del Comercio, Libro III, de la Navegación y el Comercio Marítimo 
 

Las disposiciones contenidas en este libro, son aplicables a todas las actividades 
comerciales relacionadas con la navegación, como es el caso de los contratos de transporte 
marítimo, los seguros, la explotación de naves y artefactos navales, entre otras. Respecto a 
las naves, define su concepto y terminología; su propiedad; su inscripción; registro y 
matrícula; su enajenación y comercialización; los privilegios del alrededor sobre la nave y su 
carga; los derechos y tasas portuarias y de navegación, como son los costos de señalización 
y practicaje; los derechos de auxilio marítimo y las indemnizaciones por daños a terceros, 
etc. El Libro III del Código de Comercio, es el compendio mas extenso y completo que existe 
para la regulación del comercio marítimo y todos sus aspectos relacionados. Entre los Títulos 
de mayor importancia contenidos en este Libro, se encuentran los siguientes:  
 

�x De la propiedad naval: se refiere a las formas de adquirir la propiedad o 
dominio de una nave, ya sea por el asegurador o por la persona que ha 
encargado su construcción.   

 
�x De los privilegios y de la hipoteca naval: en relación a los privilegios, establece 

los derechos que posee el acreedor sobre la nave y sus fletes,  sobre la nave 
en construcción y sobre las mercancías transportadas. La hipoteca naval, se 
refiere a que los buques podrán ser hipotecados, siempre que se encuentren 
debidamente inscritos en el Registro de Matrículas de la República, y donde 
sólo el propietario de la nave o artefacto naval podrá realizar esta hipoteca. 

 
 
 
 

Por ejemplo: 
  
 Una empresa que desea incursionar en actividades de transporte marítimo, ya 
sea de cabotaje o de servicio exterior, debe solicitar los diversos permisos ante las 
autoridades competentes como el Ministerio de Transportes, Servicio de Impuestos 
Internos, etc., y respecto a la operatividad de la nave a utilizar, deberá registrar y 
presentar la misma a consideración técnica de Directemar, que resolverá finalmente si 
autoriza la actividad.           
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�x De los sujetos en la navegación y en el comercio marítimo: en este ámbito 
establece los derechos y obligaciones que tienen las personas que participan 
en la actividad marítima, ya sea el armador o naviero, el capitán y los agentes. 

 
�x De los contratos para la explotación comercial de las naves: indica que la 

explotación de la nave como medio de transporte reconoce dos clases de 
contrato según las obligaciones del fletante4 o armador5. 

 
�x De los riesgos en la navegación: indica que al realizar la navegación existe la 

posibilidad de que surjan verías, las que se definen como el daño que sufre la 
nave estando o no cargada, en puerto o durante la navegación, como también 
incluirá a los daños que  afecten a la carga, después que ésta ha sido cargada, 
y los gastos extraordinario o imprevistos incurridos. Todos los gastos serán 
asumidos por el transportador o fletante, a menos que existan otras 
disposiciones establecidas por las partes.  

 
�x De los seguros marítimos: establece los tipos de seguros que puede contratar 

una persona para reducir el riesgo de pérdida total parcial de la mercancía que 
desea transportar; las obligaciones y derechos establecidos entre las partes 
que intervienen en el contrato de seguro, que son el asegurado, el asegurador; 
y fija las condiciones de cómo se deben aplicar los seguros en transporte 
marítimo. 

 
�x De los procedimientos en el comercio marítimo: indica que será sometida a 

arbitraje cualquier controversia surgida a partir de la realización del comercio 
vía marítima; y cuya deseo de arbitraje haya sido establecido por voluntad de 
las partes, o cuando se trate de perseguir responsabilidades de índole penal.  

 
El Libro III del Código de Comercio es el instrumento que permite delimitar las 

responsabilidades de cada uno de los actores del sistema, regulando las actividades 
comerciales, administrativas y de la navegación del transporte marítimo.  
 
 
 
 
 
 

                                                 
4 Es aquel partícipe del Contrato de Fletamento, que concede su utilización en orden a un transporte a la otra 
parte, que es nombrada fletador, mediante un pago fijado llamado flete. 
5 Armador es el dueño del barco o el "gerente", el que organiza y dirige pero desde tierra, no viaja en el barco. 
 

Realice ejercicios nº 1 al 3 
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CLASE 02 
 

1.1.5. Reglamento de Practicaje y Pilotaje, D.S.(M) N° 397 de 8.May.1985 
 

Considerando que la navegación, y específicamente el pilotaje de una nave requiere de 
formación profesional, experiencia, conocimientos y habilidades especiales, se aplica una 
normativa obligatoria, donde el control del buque lo toma personal chileno experto en estas 
actividades, es decir, esta función se entrega al práctico. El objetivo principal de trabajar con 
estas personas, es la protección de la nave, de la tripulación y del cargamento durante las 
maniobras de atraque o desatraque en los puertos, o bien a través de la navegación por 
canales, considerando que el valor de una nave asciende a varias decenas de millones 
dólares, y además existe el riesgo de afectar a terceros, relacionando así los seguros 
correspondientes.  

 
 Este reglamento determina que todas las naves chilenas o extranjeras que naveguen 

en aguas interiores o efectúen maniobras en los puertos de la República de Chile o en el 
Estrecho de Magallanes, deberán utilizar prácticos chilenos. Los prácticos cumplen un rol 
vital en casi todos los puertos del mundo, ya que apoyan y asesoran al capitán del buque 
tomando  normalmente el mando de la nave, con objeto de proveer las condiciones de 
seguridad durante las maniobras de atraque y zarpe del buque desde el puerto. Este 
profesional tiene a su haber mucha experiencia y horas de pilotaje de buques mercantes, 
donde su función implica recibir la nave, comandarla y atracarla al muelle  a su llegada al 
puerto. En la operación opuesta, el práctico debe desatracar la nave y guiarla hasta una 
posición determinada fuera de la poza de abrigo y entrega su mando al capitán que procede 
a iniciar la navegación normal.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Por ejemplo: 
 

Cuando los buques de terceras banderas naveguen entre puertos argentinos y 
chilenos, ubicados ambos en el tramo del Canal Beagle, tomarán práctico argentino 
para la salida y navegación por el canal, y práctico chileno para el ingreso a puerto 
chileno.  Cuando en las mismas circunstancias estos buques naveguen entre puertos 
chilenos y argentinos, embarcarán práctico chileno para la salida y navegación por el 
canal y práctico argentino para el ingreso a puerto argentino. 
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Figura N° 1: Posición de la Nave y del Práctico al Ingreso o Salida del Puerto 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 La figura indica la posición de la nave cuando se prepara para el traslado hasta el área 
de atraque por parte del práctico de bahía. La flecha N° 1, indica la posición donde el práctico 
toma la nave a su cargo para trasladarla hasta el muelle de atraque, para lo cual se embarca 
en una lancha de servicios que lo deja al costado del buque. La flecha N° 2, señala la 
trayectoria que hace la nave hasta el muelle y la flecha N° 3, la operación inversa, es decir, 
una vez finalizadas las faenas de carga/descarga, el práctico lleva el buque hasta la posición 
fuera de la poza, donde la entrega al capitán correspondiente, quien inicia la  fase de 
navegación. 
         
 
 

 
 
 

 

Buque  
Posición donde el práctico toma el mando de la 
nave durante las faenas de recepción y atraque 

Poza de Abrigo o espacio de maniobra de naves 

Área de atraque y/o desatraque de 
naves Buque 

Sitio de atraque 1 Sitio de atraque 2 Sitio de atraque 3 

1 

2 3 

A la gira o en 
espera de sitio de 
atraque 
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1.1.6. Reglamento de Agentes de Naves, D.S.(M) N° 374 de 2 Mayo de 1983 
 
 Toda nave extranjera que opere en aguas nacionales, está obligada a ser 

representada por un agente de naves, que es el encargado de brindar todo el apoyo y los 
servicios que requiera el buque y sus tripulantes durante su estadía en aguas chilenas, ya 
sea navegando o bien en las operaciones de carga, descarga o a la gira6.  

 
 El presente reglamento tiene por objeto determinar todos los requisitos y las 
condiciones necesarias para constituirse como agente de naves, así como las funciones que 
deberán desempeñar al amparo de la legislación vigente. Estas condiciones son: 
 

�x Nombramiento y representación: se refiere a que el agente de naves, por el sólo 
hecho de solicitar la atención de una nave, se entenderá investido de representación 
suficiente para todos los efectos subsecuentes, sin perjuicio de acreditar su 
nombramiento en algunas de las formas que señala el inciso final del artículo 4º de 
este Reglamento7. 

 
�x Atribuciones y funciones: se refiere a que el capitán, dueño o armador podrán nombrar 

como su agente a una persona distinta del consignatario de nave, cuando este último 
haya sido designado por el fletador, de acuerdo a las facultades del contrato del 
fletamento. Además, estas atribuciones hacen alusión a lo establecido en el Artículo 
923 del Código de Comercio, el que indica, que en general, el Agente de Naves debe 
realizar todos los actos o gestiones concernientes a la atención de la nave en el puerto 
de su consignación, sin perjuicio de las instrucciones específicas que le confieran sus 
mandantes, como por ejemplo recibir y asistir al arribo a un puerto a la nave que le 
fuere consignada; prestar la asistencia requerida por el capitán de la nave; contratar al 
personal necesario para la atención y operación de la nave en puerto; recibir las 
mercancías para su desembarque, en conformidad con la documentación pertinente, 
entre otras. 

 
�x Obligaciones: en forma general, se refiere a que todo Agente de Nave deberá 

acreditar y registrar ante la Autoridad Marítima respectiva, el nombre de su o sus 
representantes legales y/o Apoderados en el puerto correspondiente; deberán 
comunicar de inmediato a la Autoridad Marítima respectiva, todo cambio de su o sus 
representantes o Apoderados designados para actuar en su representación, y, en su 
primera presentación solicitando la atención de una nave ante la autoridad del puerto 
de arribo, deberá indicar el domicilio del armador. En caso de no dar cumplimiento a 

                                                 
6Se refiere a la acción de esperar, anclado fuera de puerto, el aviso de atraque al muelle para iniciar las faenas. 
7 El inciso final del artículo 4°, indica que el mandato para actuar como agente, en los casos de que trata este 
reglamento, podrá constar por escritura pública o privada, telegrama, telex o cualquier otro medio idóneo. 
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esta obligación, o que proporcione información falsa, el Agente de Naves responderá 
personalmente de las obligaciones por él contraídas a nombre de su representado. 

 
�x Registros: se refiere a que las Gobernaciones Marítimas y Capitanías de Puerto 

llevarán los Registros, por índice general y en orden alfabético, de  Agentes de Naves 
o Consignatarios y de representantes legales y apoderados de Agentes de Naves. 

 
�x Suspensión y eliminación: indica quienes serán suspendidos y eliminados, sin más 

trámite, del Registro de Agentes. Entre las causas que pueden generar estas acciones 
se encuentran a quienes han sido encargados reo por crimen o simple delito que 
merezca pena aflictiva o de inhabilitación para desempeñar cargos u oficios públicos; 
quienes, como deudores, se encuentren involucrados en convenio judicial preventivo, 
hasta que se aprobare el acuerdo respectivo; quienes se encuentran comprometidos 
en juicio de quiebra en su contra; quienes dejen de tener domicilio o establecimiento 
en el puerto para el cual se les haya autorizado desarrollar su actividad; quienes 
hayan sido sancionados con la eliminación del Registro, por resolución del Director 
General; quienes hayan fallecido, o perdido la personalidad jurídica, según 
corresponda; y quienes soliciten voluntariamente su eliminación de los Registros, 
siempre que no se encuentren sometidos a investigación por infracciones o faltas 
cometidas en el desempeño de sus funciones. 

 
�x Responsabilidades: en relación a las responsabilidades, se establece que el Agente 

de Naves no responderá por las obligaciones de su representado, no obstante, tendrá 
la responsabilidad que le corresponda ante la Autoridad Marítima en virtud de la Ley y 
sin perjuicio de la que le afecte por sus propios hechos o los de sus dependientes; e 
indica que no podrá solicitarse la devolución de la garantía constituida en favor de la 
Dirección General, hasta transcurridos 6 meses desde la última actuación del Agente. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Por ejemplo: 
 
 Una nave que cumple servicio de línea o de itinerario regular tiene como 
próximo destino el puerto de Valparaíso. Debe estar contactado en todo momento con 
su Agente de Naves debidamente acreditado ante la autoridad marítima para 
proveerle de todos los servicios que requerirá durante su estadía en puerto. El agente 
de naves, por su investidura de representante oficial del armador, es quien efectúa los 
trámites correspondientes ante la empresa portuaria y los organismos oficiales que 
interactúan en el proceso de recepción, operación y despacho una vez finalizadas las 
faenas. 
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1.1.7. Reglamento sobre Trabajo Portuario, D.S (T y P.S) N° 48.27, Febrero de 1986 
 

Las operaciones de manejo de carga portuaria son variadas y complejas, por lo que 
requieren de técnicas, métodos y personal altamente capacitado, que permita realizar 
acciones rápidas, seguras, expeditas y de buen rendimiento. Por ello, todas las actividades 
están absolutamente estructuradas y reguladas a través de normas y reglamentos. Dentro de 
este contexto aparecen figuras legales como “estibador”, “empresa de muellaje”, “esquema 
monooperador” y “esquema multioperador”. Analizando estos conceptos y relacionándolos 
con el trabajo portuario, que es el tema que regula el presente reglamento, se puede concluir 
en lo siguiente: 

 
�x El reglamento determina que “agente de estiba y desestiba” y “empresario de 

muellaje” son sinónimos, ya que son distintos términos para la misma función, que 
consiste en realizar tareas de carga, descarga y movilización de la misma dentro de 
los recintos portuarios. 

 
�x Define que “trabajador portuario eventual” es quien efectúa tareas de carga y 

descarga de mercancías y otras faenas relacionadas, a bordo de las naves como en 
los recintos del puerto, y su contrato no debe exceder los 20 días de duración.    

 
�x Define el “esquema monooperador” como aquel en que todas las operaciones  de  

movilización de carga en el frente de atraque asignado, es realizado por una única 
empresa de muellaje.   

 
�x Establece que bajo el  “esquema multioperador”, pueden operar en un mismo frente 

de atraque, varias empresas de muellaje en la carga, descarga y movilización de 
mercancías.  

 
�x Determina las condiciones que deben cumplir las empresas de muellaje para brindar 

el servicio como tales a las naves y/o a las empresas portuarias, debiendo estar 
inscritas en el registro correspondiente, como requisito inicial. 

 
 

1.1.8. Reglamento sobre Concesiones Marítimas 
 

Esta norma fue dictada por Decreto Supremo el 14 de Junio de 1988, siendo de 
aplicación y fiscalización por el Ministerio de Defensa Nacional, a través de la Subsecretaría 
de   Marina.  
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Este reglamento le asigna al Ministerio indicado, la responsabilidad del control, 
fiscalización y supervigilancia de toda la costa y del mar territorial de Chile, además con 
jurisdicción sobre los ríos y lagos navegables por buques de más de cien toneladas. La 
aplicación directa de  este reglamento le corresponde a la Dirección General del Territorio 
Marítimo y Marina  Mercante, Directemar. 
 

En el Artículo 3º, asigna como función privativa del Ministerio de Defensa Nacional, a 
través  de la Subsecretaría de Marina, la asignación de una concesión para uso particular, de   
playas, terrenos de playas, fondos de mar, porciones de agua y rocas, dentro y fuera de las     
bahías. 
 

En el caso de la actividad marítimo portuaria, el Artículo 16º del reglamento establece 
que los interesados en una concesión marítima destinada a la construcción de terminales 
marítimos, muelles, malecones, astilleros mayores u obras de envergadura similar, deben 
presentar ante la autoridad marítima, un estudio que contenga los planos relativos a los 
vientos, corrientes, oleaje, mareas, fondo de mar y lugares de atraque, con objeto que sean 
revisados por el organismo especializado denominado Servicio Hidrográfico y Oceanográfico 
de la Armada, que en el evento de que sea aprobado, lo hará la Comandancia en Jefe de la 
institución. Otro aspecto de suma importancia que puede exigir la Armada para la aprobación 
final del proyecto, es un estudio sobre la maniobrabilidad de las naves que utilizarán el 
Terminal portuario o instalaciones incluidas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

Por ejemplo: 
 

 Un operador portuario, sea la empresa portuaria o el concesionario de frentes 
de atraque, desea ampliar sus operaciones a terrenos adyacentes al Terminal que 
explota. Para ello, debe presentar y someter su proyecto de expansión ante la 
autoridad marítima que corresponde, a la Subsecretaría de Marina dependiente del 
Ministerio de Defensa Nacional, que en conjunto y con los informes técnicos y 
medioambientales proporcionados por los organismos especializados, determinará si 
procede la asignación de la concesión solicitada. 
 

Realice ejercicios nº 4 y 5 
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CLASE 03 
 

1.1.9. Política Nacional de Uso del Borde Costero del Litoral de la República 
 

Este decreto supremo  tiene por objetivo central, el aumentar la conciencia de todos los 
actores que participan en la vida nacional, respecto de la importancia del cuidado, 
conservación y el manejo equilibrado y sustentable del borde costero8 de la República, sin   
que ello afecte al desarrollo regional y local, de acuerdo a lo sensible del tema que aborda. 
Establece una política nacional en la materia, de carácter multidisciplinario de los usos que 
puede tener el borde costero del litoral. El campo de aplicación del decreto, es a todos los 
bienes nacionales, fiscales o de uso público, que se encuentren bajo la fiscalización y 
supervigilancia del Ministerio de Defensa Nacional, tales como: terrenos de playa, playas, 
bahías, estrechos, golfos, canales interiores y el mar territorial de la Republica. 
 
 Los objetivos generales de esta política nacional se pueden sintetizar en lo siguiente: 

 
�x Consideración de la realidad geográfica y meteorológica de la región, la cercanía de 

sectores poblados y los accesos 
 

�x Impulsar el desarrollo de las riquezas y los recursos 
 

�x Proteger el medio ambiente marítimo, aéreo y terrestre de la región geográfica 
 

�x Compatibilizar las variadas actividades a realizar en el borde costero 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Si se analiza un corte de perfil del borde costero, se pueden encontrar cuatro partes 
fundamentales, las que se pueden apreciar en el siguiente esquema. 
 
 
                                                 
8 El borde costero se refiere a franja del territorio terrestre, definida para actividades complementarias a las 
marítimo portuarias, y comprende los terrenos de playa fiscales situados en el litoral, la playa, las bahías, golfos, 
estrechos y canales interiores, y el mar territorial de la República, que se encuentran sujetos al control, 
fiscalización y supervigilancia del Ministerio de Defensa Nacional, Subsecretaría de Marina. 

Por ejemplo: 
 

Los principales sectores regionales que se relacionan con el uso y desarrollo del 
borde costero en la XI Región de Aysén, son el turismo, la acuicultura, la pesca 
artesanal, organizaciones ciudadanas y municipalidades. 
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Figura N° 2: Esquema de Distribución del Borde Costero 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

. 
 

  Las partes detalladas en la figura corresponden a: 
 
�x Fondo de mar: es la extensión de suelo comprendido desde la línea de más baja 

marea, aguas adentro en el mar9. 
 

�x Playa de mar: es la extensión de tierra que las olas bañan, desde la más baja marea o 
bajamar, hasta donde llegan en las más altas mareas10 o pleamar. 

 
�x Terreno de playa: faja de terreno de propiedad del fisco de hasta 80 metros de ancho, 

medida desde la línea de la playa de la costa del litoral. Esta medida no considera los 
rellenos artificiales hechos sobre la playa o fondos del mar. 

 
�x Mar territorial: es la porción de agua considerada desde la línea de playa en pleamar, 

hasta 12 millas mar adentro, incluyéndose el fondo del mar. 
 
 
 
 
 
 
 
                                                 
9 Las aguas adentro en el mar son aquellas aguas situadas al interior de la línea de base del mar territorial. 
10 Las más altas mareas reciben el nombre de pleamar, y corresponde a las subidas del mar. 

Océano Pacífico 

Fondo de mar 

Terreno de playa Playa de mar 

80 metros 
Mar territorial = 12 millas 
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1.1.10. Reglamento de Inspección y Certificación del Estado de la Maniobra para Carga y 
Descarga de Naves. 

Las operaciones marítimo portuarias tienen un intensivo manejo de variables físicas, en 
pesos, volúmenes, en magnitudes, y en cantidad de actividades realizadas en un tiempo 
determinado. Por ello, es de suma importancia el control y fiscalización de todos los 
elementos físicos que se utilizan para el manipuleo, movilización y traslado de la carga, ya 
sea que éstos formen parte de la estructura de la nave o estén instalados en el agua como 
apoyo, como es el caso de las balsas o de un pontón11. 

   Las disposiciones contenidas en el Art. 101 de este reglamento, se aplicarán para 
controlar el estado de conservación de toda maniobra, conjunto de maniobra o aparejos12, 
destinados a levantar o transportar cargas en general, que se encuentren instalados como 
accesorios fijos a bordo de las naves de comercio y especiales, como asimismo en las 
plataformas ubicadas dentro de la jurisdicción de la Dirección del Litoral y de Marina 
Mercante, sean éstas o aquellas nacionales o extranjeras. A las mismas normas estarán 
sujetas las faenas de levantamiento de boyas, cadenas, rejeras13, tuberías submarinas, sean 
para combustibles líquidos, gaseosos o para otros fines similares.  

 
 
 

 

 
 
 
 
 
El Art. 203 de este reglamento, indica que la expresión “Carga de Trabajo Seguro” 

corresponde a la máxima carga o peso que soporta una maniobra para que pueda operar en 
condiciones de seguridad. Además, determina las actividades de inspección y certificación de 
las maniobras de la nave, lo que debe ser supervisado finalmente por la Dirección General 
de Territorio Marítimo y marina Mercante. En el ambiente náutico internacional, la Carga de 
Trabajo Seguro, se conoce como "Safety Weight Load", o por su sigla "SWL". 
 
 

                                                 
11 Un pontón es un artefacto naval o lanchón sin motor y anclado para el apoyo a las operaciones navales. 
12 Conjunto de poleas que se utilizan para disminuir el esfuerzo al levantar la carga. 
13 Cadena fondeada con anclas o amarrada a un punto firme de la costa, muelle o molo, y que tiene por objeto 
acodear las naves o embarcaciones. 

Por ejemplo: 
 

 Una nave granelera tiene programada la descarga de un volumen importante de 
granos en el puerto de San Antonio, proceso en el cual utilizará las grúas de a bordo. 
Por razones de seguridad debe presentar, antes del inicio de las faenas, la certificación 
técnica del estado de operatividad de dicha maquinaria. 
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1.1.11. Reglamento de Seguridad para la Manipulación de Explosivos y otras Mercaderías 
Peligrosas en los Recintos Portuarios. 

 
 Los puertos multipropósito son recintos de transferencia y movilización de todo tipo de 
mercancías. Entre estas se encuentra una clase muy especial, que está categorizada 
fundamentalmente por su naturaleza, manejo y disposición final. Esta clase especial 
corresponde a las “mercancías peligrosas”, que agrupan a una variedad de sustancias 
sólidas, líquidas y gaseosas que requieren un especial tratamiento en todas las fases del 
proceso logístico, debido a sus particulares características inflamables y/o explosivas. Por 
esta razón, los recintos portuarios tienen espacios especialmente acondicionados, en 
ubicación segregada de otros productos, que permitan proveer de las condiciones necesarias 
de seguridad (ver figura N° 3). 

Según el Artículo 2º de este reglamento, y de acuerdo al articulo 248 del Código del 
Trabajo y el articulo 6º del DFL Nº 292 de 1953, se denominan “recintos portuarios 
especiales”, a aquellos lugares autorizados para manipular, almacenar, cargar, movilizar y 
descargar explosivos y mercaderías peligrosas en general. Todos estos ítems se incluyen en 
el Reglamento de Transporte para la Marina Mercante y en el Código Marítimo Internacional 
para el Transporte de Mercaderías Peligrosas. Un aspecto, que constituye un requisito 
esencial para la autorización de un recinto portuario especial, es el relativo a la vigilancia, o 
la capacidad que deben poseer los propietarios, administradores o concesionarios de un 
puerto, para el control efectivo y eficiente de personas, de los procedimientos contra incendio 
y del control de los riesgos profesionales inherentes a esta actividad. La normativa prohíbe 
expresamente la ejecución de actividades que puedan generar riesgos, como son la 
soldadura en caliente o trabajos similares cuando se estén efectuando tareas de 
manipulación y/o movilización de mercaderías peligrosas o explosivas. La circulación de 
camiones es otro aspecto importante y complejo, ya que se prohíbe su estacionamiento en 
los Recintos Portuarios Especiales, cuando se encuentren en la fase de espera para cargar 
o descargar, y debiendo siempre estar con su conductor. 
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Figura N° 3: Ubicación Física del Sector de Mercancías Peligrosas 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

La figura describe la ubicación física del recinto portuario especial, correspondiente al 
sector de mercancías peligrosas, el que está siempre segregado de las zonas de manejo de 
mercancías normales como carga general suelta y los contenedores. La segregación 
corresponde a un sector aislado, cerrado y con vigilancia permanente, las veinticuatro horas 
del día en los puertos, por medio de personal de seguridad debidamente entrenado en el tipo 
de productos que se almacenan y equipado con sistemas de monitoreo por cámaras de 
circuito cerrado de televisión, además de otro tipo de sensores electrónicos. 

 
Durante las operaciones que se realizan normalmente en estas áreas especiales, se 

utilizan diversas máquinas y equipos de movilización y transporte, tales como tractores, 
montacargas de horquilla, elevadores, etc., los que son propulsados comúnmente por 
motores de combustión interna. Este sistema motriz, por sus características de 
funcionamiento, puede ser un potencial foco de incendio, por lo que se deben disponer de 
sistemas de extinción de incendios apropiados para el tipo de tareas que efectúan.  

 

 

Poza de abrigo 

Sitios de atraque 

AREA DE RESPALDO 

Carga 
peligrosa 

 
Carga 

general Contenedores 
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Figura Nº 4: Etiquetas o Rótulos para identificar Mercancías Peligrosas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                    

La figura anterior muestra algunas de las etiquetas o rótulos utilizados para identificar 
mercancías peligrosas, de acuerdo al Código de Mercancías Peligrosas de la Organización 
Marítima Internacional, OMI. 

 
 

1.1.12. Ley sobre Bases Generales del Medio Ambiente,   Ley N° 19.300,1 Marzo de 1994 

Los problemas de salud de las personas y el uso indiscriminado de los recursos, motivó 
la necesidad de contar con una comisión medioambiental y una norma legal que regulara el 
aspecto ambiental del país. Esta ley se caracteriza porque permite organizar el tema a nivel 
nacional, entregando las directrices de funcionamiento en temas ambientales, a todos los 
actores involucrados.  

También, a partir de ello, se crea la Comisión Nacional del Medio Ambiente (CONAMA), 
como servicio público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonios propios, cuya 
función es proponer e implementar las políticas ambientales, coordinar el aparato público 
para gestión de las mismas y promover la participación del sector privado y la ciudadanía en 
estas materias. 

La Ley 19.300 crea y estructura el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA), 
que constituye un importante mecanismo al que deben presentarse todos los proyectos de 
inversión y/o actividades productivas con objeto de que sean evaluados, y a la vez 
determinar los efectos reales que puede producir su ejecución en el medio ambiente, además 
de evitar los daños ecológicos e identificar y sancionar a los responsables en caso que 
sucediere. 
  

CLASE 04 Realice ejercicios nº 6 al 8 
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1.2. Análisis de las Variables de Emplazamiento de un Puerto 
 
 La decisión de emplazamiento de un puerto es de suma importancia, ya que implica 
considerar su diseño, organización, y distintas variables, tales como: 
 

�x Variables Económicas y Sociales  
 
 La utilidad o funcionalidad que se asigna a un Terminal portuario es el objetivo central 
que tendrá dentro de un esquema económico determinado. En este contexto, el puerto es el 
resultado de un planeamiento que busca satisfacer necesidades globales de una región 
geográfica determinada, compuesta por distintos actores. Entre ellos se ubican 
principalmente la comunidad, enlazada con todas las actividades económicas asociadas, 
como son industrias, servicios, organismos de carácter público, etc. 
 
 Muchos terminales portuarios se diseñan y emplazan para atender requerimientos 
específicos, tales como determinadas industrias extractivas y exportadoras de materias 
primas.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

La diferencia entre el ejemplo indicado anteriormente, de propiedad y uso privado, y 
un  puerto de uso público como Valparaíso, es la cobertura que tiene y rol que cumple, ya 
que este último debe integrar a todos los actores sociales de la ciudad donde está 
emplazado y  obviamente, su hiterland. 

 
 
 
 

 
 
 

Por ejemplo: 
  
 Las instalaciones portuarias del Terminal marítimo de Guacolda, propiedad de 
la Empresa Eléctrica Guacolda S.A., ubicado en Huasco, III Región, tienen como fin 
primordial, la descarga de carbón a granel para alimentar la planta termoeléctrica 
citada. Sin embargo, en el tiempo existe proyección para brindar servicios a otros 
posibles usuarios de la región y con otros tipos de carga, como contenedores y cargas 
de proyecto. 
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�x Variables Geográficas y Climatológicas 
 
 Entre las variables geográficas y climatológicas que determinan el emplazamiento de un 
puerto se pueden encontrar al hiterland, zona marítima y el aspecto climático; las que serán 
analizadas a continuación: 
 
a) Hiterland: el área de influencia directa de un puerto, denominado hiterland, es la razón de 
ser del mismo, ya que constituye la zona geográfica, económica, social y cultural que es 
atendida por el Terminal portuario. La importancia que tiene considerar esta variable en toda 
su magnitud, es que la actividad comercial y operativa está asociada absolutamente al 
entorno antes indicado, que marcará la existencia y proyección del puerto. La ubicación física 
tiene una directa relación con la actividad económica actual y futura del puerto, ya que la 
inversión necesaria en infraestructura y equipamiento, es el reflejo de los sectores 
económicos que interactúan en el hinterland.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                 
      
 
 
 

 
 
 Un aspecto importante a considerar, además del hiterland, es el voreland o foreland,  
este concepto  corresponde al área de influencia marítima y ultramarina, cuyo comercio con 
la nación o país está canalizado a través del puerto. Es así como algunos terminales 

Por ejemplo: 
 

 
 
 Este mapa muestra el hiterland del puerto japonés de Kobe, donde se indican 
las diferentes rutas de conexión hacia su área de influencia. 
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portuarios se emplazan, diseñan y operan con el objetivo de servir a determinados tráficos 
marítimos, especializándose, también, en rubros  específicos de carga.  
 

 
Figura N° 5: Esquema de Hiterland y Voreland de un Puerto. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Este esquema indica el origen de los flujos de salida del hinterland de un puerto y su 
posterior distribución a los puntos de destino que conforman el voreland del puerto, o puertos 
de destino. 

 
Si se analiza el puerto de Valparaíso, se puede establecer que después de integrarse al 

nuevo proceso de concesiones, ha debido incursionar en áreas que no estaban desarrolladas 
en su esquema comercial y operativo. Las inversiones efectuadas por los concesionarios del 
puerto, están actualmente focalizadas a dos grandes áreas de servicios que son las 
siguientes: 
 
- Manejo y transferencia de carga, a través de contenedores y carga sobredimensionada o de 
proyecto, para lo cual TPS (Terminal Pacífico Sur) ha invertido fuertemente en mejoras a la 
infraestructura, en modernización de las grúas y equipos portuarios, en la capacitación 
técnica de sus trabajadores, y en la actualización y perfeccionamiento de sus procesos 
administrativos y operativos, por medio de la incorporación de tecnología. 
 
 

Hiterland 
PUERTO   

DE 
ORIGEN 

 Voreland 
PUERTOS 

DE 
DESTINO 
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- Atención de pasajeros de cruceros, para lo cual la empresa Agunsa S.A. se adjudicó por un 
período de treinta años, la concesión del VTP (Valparaíso Terminal de Pasajeros). Este 
proyecto, ya en funcionamiento, considera una gran inversión en infraestructura y servicios 
de primera categoría, acorde con el nivel de negocios que se realizarán.  

          
b) Zona marítima: se relaciona con la elección del área costera, la bahía, las condiciones de 
aguas, que pueden ser tranquilas o agitadas; la profundidad y el relieve marino. Esta variable 
presenta la mayor complejidad e importancia, ya que condiciona la operatividad del puerto.  

 
 La mayor parte de los puertos chilenos poseen un calado limitado, que en promedio no 
sobrepasa los 12 metros de profundidad. Sin duda, esto genera una restricción a las naves 
mayores que poseen sobre diez metros de calado y que corresponden a los cargueros de 
mayores dimensiones, y en consecuencia, los de mayor capacidad de carga.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Al implementar las obras de abrigo para la operación segura de los terminales en la 
atención de las naves, se deben considerar las corrientes que bañan las costas donde se 
desarrollará la infraestructura portuaria. La corriente fría de Humbolt, que baña las costas de 
Sudamérica, llegando hasta las cercanías de las zonas tropicales, activa las aguas costeras, 
provocando mayor nivel de oleaje y movimiento continuo de las aguas.  
 
 
 
 
 

Por ejemplo: 
 

 Las naves VLCC (Very Large Crude Carrier), que se dedican al transporte de 
petróleo crudo, sobrepasan las 300.000 toneladas de carga y poseen longitudes de 
eslora (largo) sobre los 300 metros y manga (ancho) mayor a los 50 metros. 
 
 Otra categoría de buques sobredimensionados, son los Post Panamax, que por 
sus dimensiones no pueden ingresar a las exclusas del Canal de Panamá, y como 
resultado, están impedidas de cruzar por esta vital ruta interoceánica. Estas naves 
requieren de costosas y complejas obras de infraestructura portuaria, que no son 
fáciles de construir ni menos financiar, entrabando en muchas ocasiones el desarrollo 
de un puerto, con las consiguientes repercusiones en la economía del país, que no 
puede ir a la par de la evolución del comercio mundial. 
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Figura N° 6: La Corriente Humbolt y su Influencia sobre las Obras Portuarias. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                             
 
 El mapa muestra claramente el área de cobertura que tiene la corriente fría de 
Humboldt. Como esta corriente activa las aguas costeras, provocando mayor nivel de oleaje 
y movimiento continuo de las aguas. En el aspecto portuario, obliga a la implementación de 
obras de abrigo para la operación segura de los terminales en la atención de naves.  
 
c) El aspecto climático: es otra de las variables que desempeña un papel fundamental al 
momento de tomar decisiones en el tema del emplazamiento portuario. Las condiciones de 
clima, asociadas preferentemente a los vientos y situación predominante en un periodo del 
año, es muy importante ya que tiene relación directa con la habilitación física de las 
instalaciones tanto en tierra como en las áreas de navegación circundantes. 
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Los puertos de la costa central de Chile,  desde el punto de vista climatológico, han 
debido considerar entre sus variables, que los vientos predominantes soplan la mayor parte 
del año en dirección suroeste, es decir, diagonalmente hacia nuestras costas, favoreciendo la 
utilización de bahías abrigadas en forma natural, lo que conlleva a una disminución de la 
necesidad de mayores obras de abrigo como molos y otro tipo de infraestructura de 
protección. De esta manera, las naves pueden fondear y atracar en forma segura, y realizar 
sus operaciones programadas.  
 

Por otra parte, si se analizan las condiciones climáticas que afectan a los puertos 
ubicados desde la Octava hasta la Duodécima región de Chile, el régimen de lluvias, frío e 
incluso nieve en la zona austral y en Punta Arenas, obligan a disponer de mayores espacios 
cerrados y protegidos para el tratamiento y almacenaje de la carga suelta. Por el contrario, 
los terminales ubicados entre la I y IV región, se encuentran con una situación radicalmente 
opuesta, ya que las condiciones de pluviosidad son absolutamente distintas y de baja o nula 
existencia. Además, el clima seco y las temperaturas que van de templadas a calurosas, 
permiten disponer de mayores espacios abiertos para el manejo y disposición de los 
cargamentos en general, tanto de carga suelta como de graneles sólidos tales como el trigo, 
maíz, harina de pescado, concentrados minerales, etc., como lo que ocurre en los puertos de 
Arica, Iquique, Antofagasta y Coquimbo. 
 

Por ejemplo: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Las flechas de la figura indican la dirección de los vientos predominantes en 
distintas zonas costeras en el mundo, y que plantean también una condición para el 
emplazamiento de los puertos, ya que inciden directamente en las características de 
las bahías, su seguridad y facilidad para realizar actividades portuarias. 
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A nivel internacional, la situación no es muy distinta respecto a la variable climática. 
Los puertos ubicados en el hemisferio norte, tales como Vancouver en Canadá, Rótterdam 
en Holanda, Hamburgo en Alemania, Nueva York en Estados Unidos, Shanghai en China y 
muchos otros; en forma permanente en la estación invernal son afectados por las 
rigurosidades del clima, llegando a niveles tales como es el congelamiento de las aguas de 
las bahías correspondientes, con las consecuencias dificultades para las maniobras de las 
naves que atracan o zarpan. 
   

Otra realidad corresponde a los puertos emplazados en las zonas cálidas tropicales y 
subtropicales. Entre los primeros se puede citar a aquellos ubicados en las costas de Centro 
América, el Caribe y el Golfo de México que están siendo afectados progresivamente, en 
especial en la última década por fenómenos climáticos extremadamente inusuales y de gran 
magnitud como son los huracanes, que han devastado extensas zonas de estas regiones. En 
este caso, uno de los eventos más catastróficos acaecidos en el año 2005, correspondió al 
paso del huracán Katrina por aguas del Golfo de México, con las conocidas consecuencias, 
afectando particularmente a la ciudad de New Orleans. 

 
El calentamiento global produce un derretimiento de los hielos polares y glaciares de 

las montañas, provocando un aumento en el nivel del mar, lo que afecta gradualmente 
algunas zonas costeras y portuarias de las costas mundiales; otros efectos del calentamiento 
global es una mayor evaporación del agua de los océanos y mayor nubosidad con lluvias y 
vientos en escalas antes no conocidas. 
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CLASE 05 
 

1.3. Impacto Social y Ambiental 
 
 El emplazamiento de los puertos en las distintas ciudades del mundo, ha cumplido un 
importante rol social y ambiental y a través de los distintos hechos históricos. A continuación 
se analizarán detalladamente lo que estos roles significan. 
 
 

Por ejemplo: 
 

 
 

 Los distintos colores del mapa, indican los niveles que podría alcanzar el 
territorio continental, al aumentar significativamente el volumen del agua oceánica 
por el derretimiento de los hielos polares y de montaña. 
 
 El color rojo indica el aumento del nivel del agua hasta 1,5 metros de altura, 
el color azul el ascenso del nivel del agua entre 1,5 y 3,5 metros de altura y el color 
blanco corresponde a las zonas altas que se encuentran libres de la crecida del 
nivel de aguas. 

Realice ejercicios nº 9 al 11 
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1.3.1. Rol social 
 
 A través de los años ha sido de gran relevancia el rol social que han desempeñado los 
puertos en la comunidad, como generador de actividad económica y empleo. Al remontarse 
al inicio de la navegación comercial, hace ya más de 3000 años, durante la época de los 
comerciantes fenicios que surcaban el mar mediterráneo transportando sus productos, el 
desarrollo económico y social se encontraba estrechamente relacionado con los puertos. 
 

Durante muchos siglos, el transporte marítimo ha sido intensivo en mano de obra, ya 
sea a bordo de las naves o mayormente en los terminales portuarios, donde miles de 
trabajadores han desempeñado diversas actividades de atención de las naves y sus 
cargamentos.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
El modelo de reforma portuaria que se ha aplicado en Chile, y que es la corriente 

mundial en práctica en muchos países, y que se asocia al aumento de la tecnología marítima 
que ha significado el diseño y la construcción de naves cada día de mayor tamaño, 
capacidad y especialización, ha traído como resultado la disminución de la mano de obra 
directa y en consecuencia, mayor cesantía, desaceleración de la economía regional, menor 
desarrollo, migración de personas y la aparición de problemas sociales diversos. 

 
       Haciendo una comparación con la situación laboral existente antes de la aplicación de la 
reforma con la actualidad, la problemática surge cuando se analiza el perfil de empleo que 
requiere la industria marítimo portuaria hoy en día. La alta tecnificación del sector exige de 
trabajadores especializados y mayor grado de conocimientos tecnológicos, por lo que un 
gran segmento de personal con experiencia portuaria de anteriores generaciones ya no 
puede optar a un espacio en este nuevo escenario por falta de conocimientos o bien por la 
brecha de edad. El Estado, como administrador social, está obligado a participar en la 

Por ejemplo: 
 

Los estibadores, personal que cumple sus tareas en los muelles pre y post 
embarque de las mercancías, forman parte de generaciones de trabajadores que han 
entregado sus servicios a los puertos, haciendo participar a sus familias de los 
beneficios que otorga un empleo estable y bien remunerado. Este efecto ha tenido 
una proyección indirecta en todos los segmentos de la sociedad que cumple tareas 
relacionadas con los servicios requeridos por la actividad, como es el comercio, la 
industria, los servicios públicos, financieros, transporte, etc.  

 












































































































































































































































